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ESPACIO PÚBLICO (SOBRE TABLAS) 

142.— DECRETO, INTERÉS MUNICIPAL, «1° 

ENCUENTRO INTERNACIONAL DEL 

ESPACIO CENTRÍFUGO» (SOBRE TABLAS) 

143.— DECRETO, AUTORIZACIÓN USO DE 

ESPACIO PÚBLICO FERIA ESPECIAL DEL 

DÍA DE LA MADRE (SOBRE TABLAS) 

144.—DECLARACIÓN, MANIFESTACIÓN DE 

SOLIDARIDAD Y REPUDIO A LAS 

AMENAZAS E INTIMIDACIONES SUFRIDAS 

POR LOS Y LAS PERIODISTAS EN 

COBERTURA PERIODÍSTICA DE HECHO DE 

VIOLENCIA EN CIUDAD DE FUNES (SOBRE 

TABLAS) 

145.— DECRETO, INTERÉS MUNICIPAL, 

PROYECTO TRANSMEDIA FEMINASA 

(SOBRE TABLAS) 

146.— DECRETO, SOLICITUD INCLUSIÓN A 

ARTESANOS/AS ORDENANZA 8682 A 

PARTICIPAR EN EL CIRCUITO «NOCHE DE 

PEATONALES» (SOBRE TABLAS) 

147.— DECRETO, SOLICITUD AUTORIZACIÓN 

PARA PINTURA DE BANCO DE COLOR 

ROSA EN PLAZA EN EL MARCO DE LA 

CAMPAÑA INTERNACIONAL DE LUCHA 

CONTRA EL CÁNCER DE MAMA (SOBRE 

TABLAS) 

148.— DECRETO, SOLICITUD INFORME SOBRE 

OBRA EN CONSTRUCCIÓN (SOBRE 

TABLAS) 
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149.— DECRETO, INTERÉS MUNICIPAL, 

«TALLER DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE 

INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS TRANS-

TRAVESTIS» (SOBRE TABLAS) 

150.— DECLARACIÓN, MANIFESTACIÓN DE 

REPUDIO Y PREOCUPACIÓN ANTE 

VIOLENCIA LABORAL HACIA DOCENTE DE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR 

(SOBRE TABLAS) 

151.— DECRETO, AUTORIZACIÓN USO DE 

ESPACIO PÚBLICO (SOBRE TABLAS) 

152.— DECRETO, SOLICITUD CUMPLIMIENTO 

DE ORDENANZA 10003 DÍA DE LOS 

CENTROS COMERCIALES A CIELO 

ABIERTO (SOBRE TABLAS) 

153.— DECRETO Y RESOLUCIÓN, INTERÉS 

MUNICIPAL, ACTIVIDADES EN MARCO 

DEL «DÍA INTERNACIONAL DE LUCHA 

CONTRA EL CÁNCER DE MAMA» Y 

REALIZACIÓN CON LALCEC ROSARIO 

VIDEO INSTITUCIONAL (SOBRE TABLAS) 

154.— DECRETO, AUTORIZACIÓN USO DE 

ESPACIO PÚBLICO (SOBRE TABLAS) 

155.— DECRETO, AUTORIZACIÓN USO DE 

ESPACIO PÚBLICO (SOBRE TABLAS) 

156.— DECRETO, DIPLOMA DE HONOR A LOS Y 

LAS JÓVENES ANFITRIONES DEL SÚPER 

CLÁSICO BARRIAL DE TIRO SUIZO (SOBRE 

TABLAS) 

157.— ORDENANZA, ADHESIÓN A LEY 

PROVINCIAL 14046 CAPACITACIÓN 

OBLIGATORIA DE AGENTES PÚBLICOS EN 

PERSPECTIVA DE DISCAPACIDAD (SOBRE 

TABLAS) 

158.— DECRETO, SOLICITUD GESTIÓN ANTE 

GOBIERNO PROVINCIAL INSPECCIÓN Y 

ANÁLISIS DE AGUAS DE ARROYO 

LUDUEÑA (SOBRE TABLAS) 

159.— DECRETO, SOLICITUD INCORPORACIÓN 

SILLAS ANFIBIAS EN BALNEARIO LA 

FLORIDA (SOBRE TABLAS) 

160.— RESOLUCIÓN, ILUMINACIÓN EN ROJO DE 

LA FACHADA DEL PALACIO VASALLO EL 

5/10/21 DÍA MUNDIAL DE PERSONAS CON 

LABIO FISURADO Y PALADAR HENDIDO 

(SOBRE TABLAS) 

161.— DECRETO, INTERÉS MUNICIPAL, 

«SEMANA INTERNACIONAL DE LA 

SONRISA» DÍA DE PERSONAS CON LABIO 

FISURADO Y PALADAR HENDIDO (SOBRE 

TABLAS) 

162.— RESOLUCIÓN, ACEPTACIÓN RENUNCIA 

DEL AGENTE EDGARDO DAVID ROMERO 

(SOBRE TABLAS) 

163.— RESOLUCIÓN, REPOSICIÓN Y 

PROTECCIÓN DE PLACA EN HOMENAJE AL 

EXPRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER 

(SOBRE TABLAS) 

164.— DECRETO, INTERÉS MUNICIPAL, OBRA 

«SIEMPRE VIVAS, MUJERES CANTANDO 

ALREDEDOR DE UNA MESA» (SOBRE 

TABLAS) 

165.— RECARATULACIONES 

166.— CIERRE 
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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones «Dr. Raúl 

Alfonsín» del Concejo Municipal, a las 15:57 del jueves 30 

de septiembre de 2021. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Buenas tardes. Con número reglamentario, declaro abierta la sesión. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde, en primer lugar, poner en consideración el listado de 

Asuntos Entrados. 

 Tiene la palabra la concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Señora presidenta, para solicitar dos recaratulaciones. Del expediente 260.777, de 

nuestra autoría, que versa sobre certificado negativo de deudores alimentarios para la obtención de la 

licencia del carnet de conducir, fue caratulado con las comisiones de Obras y Gobierno, es para 

solicitar que se le incorpore Feminismos y que sea Feminismos la comisión madre, la primera 

comisión, porque son discusiones que se vienen dando en el marco de esa comisión. Por un lado. 

Por otro lado, el expediente 260.718 que es un pedido de informes sobre la tasa de revisión de 

planos, que fue caratulado solo Presupuesto, quería sustituirlo por Planeamiento, porque es en el 

marco de esa comisión en la que venimos dando también las discusiones sobre este tema.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Perfecto. Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Para pedir ingreso del expediente 260.795, fomento de consumo Rosario.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Yo también tengo uno para ingresar, el 260.793.  

Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta, es para pedir el ingreso del expediente 260.771 sobre el 

transporte urbano de pasajeros.  

Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más usa la palabra,  pasamos a votar el ingreso de Asuntos 

Entrados. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde votar el plan elaborado por la Comisión de Labor 

Parlamentaria para la sesión del día de la fecha. Le comento al resto del Cuerpo, porque me olvidé de 

hacerlo, que hay un sobre tablas que solicitó la concejala Norma López, que es para poner en valor 

una placa que está desde hace mucho tiempo en homenaje a Néstor Kirchner y que lo ingresamos 

sobre tablas, porque en breve se cumple el aniversario de su fallecimiento. Así que lo incorporamos. 

Tiene la palabra la señora concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Yo también tengo un expediente sobre tablas, presidenta, que hablamos ayer ¿se 

acuerda después de Labor Parlamentaria y no tenía el número aún? 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí. 

Sra. Rueda.— Es el expediente  número 260.779 para declarar de Interés municipal la obra «Siempre 

vivas», de artistas rosarinas.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Entonces, incorporamos el expediente de la concejala Rueda a los 

expedientes sobre tablas.  

Si nadie más hace uso de la palabra, corresponde votar el plan elaborado por la comisión de 

Labor Parlamentaria.  

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

4.— Comunicaciones de bajas y altas de personal político, autorización entrega de subsidios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos a votar el listado de resoluciones administrativas. 

(Lee) «Expediente 960-R-2021 –Ferradas- Comunica alta y baja de personal político. 

Expediente 961-2021 –Magnani- Comunica alta y baja de personal político. Expediente 962 –Labor 

Parlamentaria- Autoriza entrega de subsidios.» 

Se ponen en consideración las resoluciones administrativas. 

—Se procede a la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

5.— Versiones taquigráficas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se pone en consideración para su aprobación la versión taquigráfica 

correspondiente a la sesión ordinaria del 2 de septiembre de 2021. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

6.— Interés municipal, creación del comité de Violencia de Género de «La Reina-

Supermercados» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Corresponde comenzar a tratar el listado de expedientes del Orden 

del Día N.º 15. 

Se tratará el asunto n.º 1, expediente 260.094-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

7.— Solicitud restauración placa recordatoria al estudiante y militante Ángel Enrique 

Brandazza 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 2, expediente 260.170-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

8.— Solicitud estudio de factibilidad para otorgamiento permiso de venta ambulante 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 3, expediente 260.354-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

9.— Solicitud cumplimiento Decreto 51547 Food Trucks 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 4, expediente 260.370-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta, no iba a intervenir pero quiero hacerlo para hacer algunas 

aclaraciones, en virtud de que algún concejal ha intentado generar alguna polémica vía Twitter y 

generar algo de confusión. 

 La realidad es que fui parte de este Cuerpo en el momento —que — en el año 2015, cuando 

se dio la discusión para modificar la ordenanza en relación a la modalidad de comercio de comidas 

en la vía pública cuando se incorporó la modalidad de los food trucks  en ese momento no 

acompañamos esa normativa, no porque no quisiéramos que existan los food trucks en la ciudad de 

Rosario sino porque teníamos muchísimas diferencias con, en ese momento, un grupo de tres 

concejales que eran los que habían elaborado esta normativa y que la habían puesto a consideración 

del Cuerpo, y tenía que ver fundamentalmente con una cuestión más técnica, si se quiere, para 

nosotros no había que modificar la ordenanza, digamos, de vendedores ambulantes en la ciudad de 

Rosario, sino que lo que correspondía tal vez sea generar una norma autónoma para incorporar esta 

modalidad. 

También las discusiones se dan en determinados contextos, recuerdo que ya en esa época 

veníamos insistiendo con que el municipio debía aumentar los cupos de los vendedores ambulantes, 

era mucha la demanda de rosarinos y rosarinas que querían obtener una habilitación para la venta 

ambulante en la ciudad de Rosario y durante muchísimos años ese cupo estaba absolutamente 

congelado. Entonces no estábamos resolviendo el gran problema que tenía la ciudad en ese momento 

y ya estábamos incorporando una nueva modalidad. 

En esa ordenanza se planteaban un montón de cosas que ya en ese momento de la votación 

nosotros adelantábamos que iban a ser de difícil cumplimiento. En el año 2016, a un año, digamos, 

de aprobada esta ordenanza ya habíamos hecho algunos pedidos de informe referidos a puntualmente 

a algunos puntos que tiene esta ordenanza y que entiendo que no se cumplían desde su propia génesis. 

Primero, uno de los puntos es que quien es el titular del food trucks, o en el caso de ser una persona 

jurídica, uno de esos integrantes tiene que tener una formación en gastronomía que sea extendida por 

alguna institución reconocida, eso dudo que en la mayoría de los food trucks que se han habilitado 

durante todos esos años esa condición se dé; había un planteo de, para no generar una competencia 

desleal, así se lo planteaba, recuerdo yo en esa sesión, se establecía una distancia mínima de estos 

emprendimientos de food trucks con los comercios ya habilitados como restaurantes y bares. 

También se planteaba expresamente la prohibición de utilizar garrafas de gas envasado, 

incluso el decreto reglamentario refuerza esa cuestión. Se planteaba que iban a estar conectados al 

alumbrado público y esto, también para decirlo, muchas de estas cuestiones no son responsabilidad 

de los titulares de los food trucks sino que tienen que ver con un actuar del propio municipio y del 

incumplimiento del municipio en esta tarea; por eso, en la mayoría de los food trucks que están en la 

ciudad, si no todos, los alimentos son cocinados mediante garrafa de gas envasado y en la cuestión 

de la energía se resuelve con largos cables extendidos por el parque con generadores, lo cual genera 

también una gran contaminación sonora.  

Pero el punto fundamental era que, y lo recuerdo, hablo de estos tres concejales porque en 

realidad fueron los promotores de esta ordenanza, lo que todo el tiempo recalcaban era que esta nueva 

modalidad iba a generar una nueva oferta, a los rosarinos y rosarinas, de comida gourmet y saludable. 

Cuando en el año 2016 nosotros hacíamos un recorrido por los food trucks la mayoría no tenía o no 
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tenía estas condiciones que planteaba la ordenanza. Y allí, entiendo que nos debemos una tarea. ¿Este 

pedido de informe tiene que ver con atacar a los food trucks con intentar de eliminar la modalidad de 

food trucks? No, claro que no, señora presidenta; de hecho acepto, y la concejala Caren Tepp lo va a 

presentar por Secretaría, varios de estos puntos que yo estoy diciendo que cuestionábamos, como esto 

originalmente era un cumplimiento de decreto y ya no lo es porque decidimos en la comisión hacer 

un expediente aparte, hay considerandos que están ligados a otra etapa de los food trucks que ya 

mucho de ellos ni siquiera existen y por eso lo vamos a retirar a esos considerandos, después la 

concejala Caren Tepp lo va a acercar. Y también eliminamos el artículo 2º que estaba ligado a un 

pedido de inspección del municipio a los food trucks existentes, que entendemos que en virtud de la 

reunión que tuvimos el año pasado con algunos titulares de food trucks y además teniendo en cuenta 

la pandemia y la situación económica, ameritaba eliminar esa inspección. 

Ahora, sí entiendo que esta información nos va a ser muy útil como materia prima para poder 

discutir qué pasa con los food trucks, pero no solamente qué pasa con los food trucks digo, desde el 

Estado para generar también la igualdad entre los otros actores, entre aquellos carritos que ya están 

instalados de forma permanente como en el parque Independencia, uno que tenemos aquí frente al 

Concejo, qué pasa con el resto de los vendedores ambulantes y qué pasa también con aquellos 

comerciantes que están habilitados que también hacen un esfuerzo y han sido muy golpeados durante 

la pandemia y que pagan alquiler, y que pagan empleados y que pagan sus tasas como corresponde 

sino ver cómo el Estado logra articular los intereses de todos estos sectores y fundamentalmente ver 

si —tal vez— la modalidad con la que se encaró en el año 2015 no tiene que ser modificada; por 

ejemplo, hay muchos de los eventos o de las actividades nuevas que hoy se proponen en esta ciudad 

donde tal vez podrían participar los food trucks, y no lo están haciendo; o por la misma demanda de 

los titulares esta rotación obligatoria que planteaba la ordenanza se puede garantizar en algunos 

parques y en otros parque no se puede garantizar porque a su vez no están acompañadas otras acciones 

del Estado que hagan que esos sectores sean atractivos para la concurrencia de vecinos y vecinas, por 

lo tanto no tiene sentido ir a instalar un camión de food trucks para venderle básicamente a nadie. 

Entonces quería hacer esta aclaración, señora presidenta, para dejar en claro esto, no estamos 

yendo ni contra el trabajo rosarino, ni queremos eliminar los food trucks al contrario, me parce que 

estamos a un tiempo de votada la ordenanza, que viendo en la práctica las dificultades y las 

deficiencias que tiene la misma nos podamos dar el trabajo los concejales y concejalas de 

reformularla; hay algunos proyectos, uno es el presentado por el bloque Ciudad Futura, entiendo que 

hay otros concejales también que tienen otras iniciativas, entiendo que esta información que venga 

va a ser insumo necesario para poder dar ese debate.  

Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el señor concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Gracias, señora presidenta. Con respecto a este decreto que vamos a votar y que 

vamos a acompañar porque no es más que ratificar un pedido que ya le hicimos al Ejecutivo y en 

donde nos parece que nos debemos un trabajo; las consideraciones que estuvimos haciendo durante 

la semana tienen que ver con, evidentemente, el fracaso en la implementación del espíritu de la 

ordenanza que este Cuerpo aprobó hace ya varios años porque en algún momento había cerca de 

treinta food trucks trabajando en la ciudad de Rosario y otros diez proyectados y hoy tenemos apenas 

cuatro en funcionamiento y esos cuatro que están en funcionamiento siguen sobreviviendo 

modestamente porque desde este Concejo Municipal se tendieron lazos y puentes para que estén 

donde están y no fuesen corridos a lugares en donde, como recién lo indicaba con toda lógica la 

concejala Gigliani, iban a terminar de fundirse definitivamente, pero hoy por hoy son muy pocos los 

que están, pero vemos que en otros lugares de la Argentina y no nos tenemos que ir muy lejos, Funes, 

pongo también como ejemplo el éxito del patio de comidas del barrio Rodrigo Bueno en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, lugares de la provincia de Córdoba como en Córdoba Capital, Capilla 

del Monte o La Cumbre, que han podido articular parques de food trucks, que no están metidos en el 

medio de un área poblada, que están en un lugar en donde tienen una sana convivencia con la 



5° S. ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 13 

comunidad y en donde pueden desarrollar su tarea de manera exitosa en todo sentido desde lo 

gastronómico y desde lo económico.  

Es por eso que nosotros salimos a decir durante la semana que volver a insistir desde punto 

de vista punitivo contra las personas que a duras penas mantienen sus food trucks funcionando nos 

parecía que era una redundancia; más allá de eso vamos a votar este decreto en el día de hoy y ojalá 

tengamos rápido la información, pero indudablemente desde el Ejecutivo se ha incumplido con la 

promoción de los parques de food trucks se ha incumplido con las bajadas de iluminación porque sin 

dudas si los food trucks tuviesen las bajadas correspondientes no sería necesario ni el generador ni la 

garrafa, o sea que el problema no es de los emprendedores sino es de un Estado que le ha corrido el 

cuerpo a esta ordenanza. Y no estoy haciendo ningún tipo de alusión a esta gestión en particular, que 

como todos sabemos ha tenido que transcurrir buena parte de su tiempo en medio de la pandemia.  

Más allá de todo esto me parece que lo que tenemos que hacer es impulsar una convivencia 

de todos los sectores que quieren producir y trabajar en la ciudad de Rosario y me parece que hay 

sobradas muestras de que éste es un sector que puede producir trabajo genuino, que puede ser 

inclusive un buen atractivo turístico para sumar a los distintos atractivos que ya tiene la ciudad de 

Rosario y basándonos también en buenas experiencias que han salido de este Concejo Municipal. 

Recuerdo, por ejemplo, la ordenanza que impulsamos junto con la concejala Daniela León, del paseo 

gastronómico en Oroño, que con el transcurrir de las primeras fechas hubo que hacerle algunas 

modificaciones porque los vecinos decían, «no queremos que las ferias se hagan todos los meses en 

la misma cuadra». Entonces, empezamos a pulir esa ordenanza y la feria se iba trasladando cada mes 

a una cuadra distinta.  

 Decimos, tenemos un montón de ideas para poder en práctica, pero lo que tenemos que tratar 

de hacer es generar círculos virtuosos, momentos en que el Estado sea un apoyo, donde el Estado sea 

un generador de buenas ideas para apoyar la actividad privada y la inversión en la ciudad. Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal. Tiene la palabra la señora concejala 

Gigliani. Es un cumplimiento, les recuerdo. 

Sra. Gigliani.— Simplemente, señora presidenta, escuchándolo al concejal Cardozo, pienso: ¿cuánto 

tiempo y malestar nos podemos ahorrar si leemos antes los despachos o miramos las comisiones en 

las cuales no participamos? Porque no alcanzando la intervención que tuvimos en la comisión y las 

modificaciones que planteamos en la comisión, veo la polémica que se genera vía redes sociales, por 

eso decidí intervenir en el recinto. Y vuelvo a aclarar. Acá no hay sanción, acá no hay punitivismo de 

ningún tipo porque lo que estamos votando hoy es un pedido de informes.  

Entonces, nos hubiésemos ahorrado toda esta polémica si simplemente los concejales hacemos 

nuestro laburo y terminamos de ver el despacho definitivo, que es lo que vamos a aprobar acá. 

Claramente la carátula queda como un cumplimiento de decreto, pero lo que vamos a votar hoy en 

realidad, es un despacho nuevo que no está ligado, si bien tiene algo de contenido del expediente 

anterior, tiene algunos agregados que planteó la concejala Caren Tepp, alguna propuesta de 

modificación que planteó el concejal Fiatti y le eliminamos justamente el artículo que planteaba una 

inspección. Simplemente eso. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Tiene la palabra la señora concejala 

Tepp. 

Sra. Tepp- Gracias, señora presidenta. Lo he dicho públicamente y se los he dicho a quienes tienen 

los camiones food trucks que los conocí particularmente, no en el momento de la sanción de la 

ordenanza, de su creación, sino a partir de esta problemática que atravesaban, acerca de dónde radicar 

los camiones de comida, dado que el espíritu inicial de la ordenanza que, de alguna manera, lo que 

buscaba era esa rotación por distintos lugares de la ciudad para que se puedan generar distintas 

propuestas gastronómicas en espacios públicos había fracasado.  

 Y en ese sentido el análisis que nosotros hicimos acercándonos a la problemática, era que 

quien había fallado en gran parte era el Estado, por no poder acompañar y por no poder hacer su parte 

de generar espacios que sean atractivos para que alguien esté caminando y se encuentre con un camión 

de food trucks, nadie iba a salir a comer, a buscar un camión de este tipo. Era en el marco de una 
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política de ocupación del espacio público que tenía que estar acompañada por actividades culturales, 

ferias, etcétera, etcétera, etcétera. 

Ante esa situación y por una necesidad de subsistencia de estas economías, que también hay 

que decirlo, en su inicio hubo muchos comercios gastronómicos de la ciudad, cadenas incluso 

gastronómicas de la ciudad, o con inversiones de otras ciudades, que hicieron el intento o tuvieron 

sus permisos otorgados para funcionar como camiones de comida de food trucks, ésta hoy no es la 

realidad, quienes sostienen estos espacios son en general familias o cooperativas de emprendedores 

rosarinos y rosarinas que, a pesar de todas las dificultades encuentran ahí un sustento para sus hogares 

y también para la generación de empleo. No tiene nada que ver con la realidad, e incluso con los 

temores que creo que llevaron en su momento a la concejala Fernanda Gigliani a votar en contra de 

esa ordenanza, cosa que le he dicho a los propios emprendedores de los food trucks que si yo hubiera 

estado en ese momento en el Concejo seguramente hubiese votado en contra o hubiese tenido las 

mismas observaciones que la concejala Gigliani. La realidad fue otra, mi acercamiento y de nuestro 

bloque a esta realidad no es la de los temores que tenía la aprobación en aquel momento de esa 

ordenanza y lo que está claro para mí es que hay fallas en lo que respecta el Estado para el 

cumplimiento, no solamente de la ordenanza sino del decreto reglamentario del Ejecutivo 

oportunamente porque hay condiciones que no fueron planteadas en la ordenanza, otras que sí, hay 

una deficiencia en ese sentido pero también hay una necesidad de un trabajo, que no es solamente del 

Ejecutivo sino también del Concejo Municipal de que si esa ordenanza, tal y como fue establecida, 

no se aplica y no es oportuna tiene deficiencias, nosotros y nosotras tenemos todas las competencias 

y la responsabilidad de poder discutir cuáles son esas falencias y modificarlas o hacer propuestas 

superadoras.  

En ese sentido es en el que trabajamos y en el que presentamos el proyecto de food park, que 

no existe todavía en la ciudad de Rosario. Digo, si uno ve la normativa, tanto la ordenanza como su 

decreto reglamentario, está prohibido que los camiones de food trucks trabajen juntos, cosa que para 

los emprendedores es… y nos dicen: «nos llevan a un sistema de competencia cuando nosotros vemos 

que mejor funcionamos cuando estamos juntos». O sea, fue pensada para que no estén compitiendo 

entre los camiones de food trucks y en realidad lo que ellos te dicen, en la medida que estamos juntos 

ampliamos la oferta, tenemos mejor atracción en el espacio público y la cooperación entre nosotros 

fue lo que nos permitió salir adelante. Primero, de la crisis económica que veníamos atravesando en 

nuestro país previo a la pandemia, y ni que hablar en este año y medio donde fueron uno de los 

sectores más castigados al momento de pasar meses y meses sin poder trabajar en el espacio público. 

Creo que lo que el funcionamiento hoy de este tipo de herramientas de emprendedores, como 

también lo venimos haciendo con las modificaciones que proponemos y que algunas ya fueron 

aprobadas respecto de la venta ambulante, son estrategias que tenemos que poder fortalecer desde lo 

municipal, que tenemos que poder repensar en la sociedad y en la ciudad pospandemia, donde 

claramente hay, entiendo yo que por fin a mayores acuerdos dentro de este Concejo, para que miremos 

el espacio público en un sentido de ocupación, de que no nos pongamos en el enfrentamiento éste de 

que algún empresario que pueda alquilar un comercio y generar un atractivo económico para 

consumidores de la ciudad que pueden tener otro poder adquisitivo para sentarse con toda su familia 

y pagar un cubierto y pagar una cantidad de cosas, que otros no, y que tienen el mismo derecho a 

poder salir a disfrutar del espacio público de la ciudad y tener una propuesta económica más accesible, 

que esa ocupación del espacio público genera mayor seguridad también y ahora el desafío enorme 

me parece que se trata, de que esa realidad que encontraron para poder subsistir los food trucks 

existentes en el área central no es un problema de ellos que en el único lugar donde vendan y donde 

haya circulación sea en el área central, es un problema de nosotros y nosotras acerca de qué política 

y que ciudad estamos construyendo y de si somos capaces de poder descentralizar en otros espacios 

públicos de la ciudad esa ocupación armónica y virtuosa del espacio público, donde estén quienes 

tienen un comercio habilitado con su local comercial, quienes tienen un carro de comida o un puesto 

ambulante, también habilitados, también con su pago de canon correspondiente, que puedan estar los 

feriantes, que pueda estar la actividad cultural.  
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Hay proyectos en este Concejo y de muchos bloques en ese sentido, el de nuestro caso el del 

parque Independencia, circuito gastronómico cultural del parque Independencia, es una barbaridad 

que en el medio de la pandemia no hayamos podido sacarlo de la comisión de Presupuesto, que 

hayamos tenido que reingresarlo, cuando es también una propuesta de la ciudadanía, de los propios 

vecinos del parque Independencia, de la asociación amigos del parque Independencia que están de 

acuerdo en que todo lo que son las calles interiores de este parque, los fines de semana tengan 

prioridad peatonal, no haya circulación vehicular, y pueda haber una ocupación en este sentido del 

espacio público.  

Ese era el espíritu, pero le estábamos cargando a los food trucks que ellos solitos con sus 

camiones tenían que generar esa política descentralizada en la ciudad de Rosario. Bueno, 

repensémoslo y no le carguemos culpa a los emprendedores y a las emprendedoras, hagámonos cargo 

de la parte que nos toca, este pedido de informes a la comisión de Gobierno, a la cual le pedí semanas 

y semanas a la concejala Gigliani que lo revisemos, que lo veamos para que justamente el sentido no 

sea que los emprendedores de los food trucks se sientan, de alguna manera, que están siendo 

fiscalizados, perseguidos, con ánimos de que se cierren, porque también es verdad han tenido que 

sufrir ese tipo de intimidaciones o de alguna forma atropellos a ubicarse en ese lugar y que este pedido 

de informes nos permita tener lo necesario para discutir de una vez por  todas las ordenanzas que 

están en tratamiento en el Concejo Municipal y que no nos quitemos las partes que nos corresponden 

a nosotros y nosotras.  

Dicho esto, lo que vamos a hacer es, además de haberle agregado algunos incisos al pedido 

de informes que tienen que ver, por ejemplo con esto que planteaba la concejala Gigliani, es 

obligación de la ordenanza que el Estado municipal al hacer los eventos públicos, masivos, convoque 

a los distintos  food trucks, bueno es histórico desde que se aprobó la ordenanza que los  food trucks 

permanentes vienen diciendo: «son siempre los mismos que son convocados y no necesariamente los 

que venimos sosteniendo la actividad durante los trescientos sesenta y cinco días del año». Bueno 

que se pueda conocer cuáles son los criterios, que se pueda mejorar esa parte también, la realidad es 

que en este año y medio recién ahora estamos empezando a tener eventos masivos, y vamos a quitar 

aquellos considerandos que eran parte del proyecto inicial de la concejala Gigliani que ya tiene tres 

o cuatro años porque quedaron absolutamente desfasados de la realidad del sector. Lo voy a hacer a 

través de Secretaría Parlamentaria.  

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias concejala. Muy bien, se viene la Noche de las 

Peatonales, ahora hay que hacer la Noche de Teatros. (Dialogan) Hay que tener más food trucks 

porque había cinco nada más, son los habilitados. (Dialogan) Bueno, hay que convocarlos para el 23, 

hay que hacerlo así públicamente.  

Bien, entonces ponemos en consideración este expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

10.— Solicitud estudio de factibilidad para otorgamiento permiso de venta ambulante 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 5, expediente 260.446-P-2021.  

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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11.— Solicitud estudio de factibilidad para otorgamiento permiso de venta ambulante 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 6, expediente 260.447-P-2021.  

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

12.— Designación pasaje  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 7, expediente 260.453-C-2021.  

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, señora presidenta. 

 Soy una Caren con «K» en este proyecto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, parecía raro, ¿no? 

Sra. Tepp.— Es un guiño a los compañeros. Mesa de Entradas dice: «¿qué pasó?» No importa.  

No, este proyecto de manera muy breve, pero para poder saludar a los vecinos y vecinas del 

barrio Tiro Suizo que fue iniciativa de ellos y de ellas, Pedro Simón Farías era un vecino del barrio 

Tiro Suizo que falleció en el año 2008 pero que en más de cuarenta años de su vida estuvo en ese 

lugar, ha sido reconocido por todos los vecinos por su trabajo social en el territorio, con la 

particularidad de poder defender el potrero que había en el barrio, históricamente, y que además le 

daba un espacio de contención a la juventud y a los pibes y las pibas de ese barrio. 

La elección del nombre tiene que ver con la historia de «Beto» como lo conocían en el barrio 

y así lo querían, pero además con un pedido de los vecinos y vecinas que necesitan aparecer en el 

mapa, porque el pasaje 552, no solamente es un pasaje que es un número, sino que no tiene ningún 

tipo de señalización en el sector y sabemos los inconvenientes que trae para cualquiera de nosotros el 

trámite o la demanda más habitual y cotidiana el no tener un lugar de referencia de aparición en el 

mapa.  

Se organizaron, nos acercaron esta propuesta eligieron el nombre de «Beto», le mando un 

saludo muy grande a María Susana Gómez, su compañera, su esposa que al momento de entregar el 

proyecto se emocionó muchísimo porque se pudiera avanzar en este sentido. Y además para nosotros, 

desde Ciudad Futura, tiene un valor especial porque el trabajo, este acercamiento con los vecinos y 

la comunidad de Tiro Suizo en este sector, que los vecinos llaman Fuerte Apache, tiene que ver  con 

lo que fue el acompañamiento a una familia víctima de la violencia urbana en nuestra ciudad, el 

acompañamiento a Claudia y Walter Mena, quiero valorarlo porque son como tantas otras familias de 

nuestra ciudad, víctimas de esa violencia urbana, y el trabajo que hemos podido hacer desde la 

militancia, pero también desde la parte estatal con la creación de la Oficina de Asistencia y 

Empoderamiento a la Víctima ha sido clave, ellos se han tenido que relocalizar, no una vez, sino más 

de una vez del barrio o el lugar donde se asentaban por las persecuciones y por el sufrimiento 

constante de la violencia urbana que los llevó a perder un hijo en esta ciudad. 

Este lugar donde han podido asentarse, radicarse, les ha dado también todo un movimiento y 

una vida al barrio que nos parece, que son esos ejemplos que también está bueno poner sobre la mesa 

cuando las cosas funcionan, cuando la articulación  y las políticas que vamos construyendo desde acá 

con las cuales muchas veces somos muy críticas salen, efectivamente, demuestran que es necesario 

ese acompañamiento, esa asistencia, pero fundamentalmente el empoderamiento a esas familias 

víctimas de la violencia urbana en la ciudad de Rosario porque uno los ve ahora a Claudia y Walter 
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están haciendo los talleres para los pibes y las pibas de los barrios en electricidad, en plomería, que 

están teniendo todos los jueves la casa abierta para que las vecinas vayan a hacer sus trámites en el 

ANSES para poder acompañarla en cualquier tipo de reclamo, en situaciones de violencia de género. 

Entonces me parece que esa resignificación es la oportunidad de que Rosario también le siga 

dando una oportunidad de construir su vida acá y transformar ese dolor al servicio de la comunidad 

del barrio, en este caso de Tiro Suizo, nos llena de orgullo así que felicitaciones y abrazo a Claudia, 

a María Susana y a Walter por hacernos llegar este pedido y por el enorme trabajo que hacen en el 

barrio. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias concejala Tepp. Ponemos en consideración el 

expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Autorización prórroga de uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 8, expediente 260.502-A-2021.  

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

14.— Solicitud gestión para construcción escuela primaria y secundaria  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 9,  expediente 260.563-P-2021.  

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 10,  expediente 250.046-M-2019. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.— Autorización excepción a Ordenanza 7545 Cocheras  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 11,  expediente  255.424-B-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Autorización subdivisión simple de lote  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 12,  expediente 255.826-I-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

18.— Autorización excepción para aprobación de planos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 13,  expediente  257.789-G-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

19.— Autorización excepción para ampliación de obra sin final  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 14,  expediente 258.587-T-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta; yo quizás me adelanté, no sé si la presidenta de 

Planeamiento, bueno, no me adelanté porque no está. Voy a hacer referencia a los expedientes número 

de orden 14, 15, 16 y 17 de la comisión de Planeamiento. Son expedientes, hay uno que es un mensaje 

del intendente, solicitando la aprobación de una ampliación sin final en avenida Libertad al 300 y 

otros tres son expedientes promovidos por particulares donde se solicitan distintos tipos de 

excepciones en el Código. 

  Nosotros entendemos que la mayoría de estos expedientes tienen que ver ya con acciones y 

expedientes presentados en la gestión anterior a la actual, durante la gestión de la exintendenta Mónica 

Fein, y que por distintas situaciones que tienen que ver con la burocracia estatal o con miradas que 

hacen a las tensiones entre los desarrolladores urbanísticos y la gestión política, pero que finalmente 

cuando han llegado nuevamente al Concejo con la opinión técnica de las áreas de Planeamiento y 

Obras Públicas, ya estaban fuera del término para poder ser analizados y aprobados. A esto le 

sumamos también que queremos que este Concejo Municipal deje de ser un concejo que actúe 

generando en numerosas ocasiones excepciones para poder seguir funcionando en la construcción. 

 Pero además estos edificios, estas construcciones ya están absolutamente construidas. Es decir 

que todas las irregularidades en la construcción, de hecho, ya han sido saldadas. Entonces nosotros 

creemos que si avanzamos en este tipo de propuestas entendemos que consolidamos ya un negocio 

en el cual no hemos podido opinar oportunamente, porque ya la construcción avanzó a pesar de que 

la normativa impide que se hiciera del modo que se lo hizo, por eso estamos tratando de excepciones.  

Es decir que garantizamos brechas y también garantizamos, con estas excepciones, la 

plusvalía. Una plusvalía que es lógica y que en más de una oportunidad se ha discutido en este 
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Concejo Municipal, y lo bien que hace la política en discutir quiénes acceden y quiénes se quedan 

con la plusvalía de construcciones. Pero por el otro lado, votar negativamente sería también estar 

dándoles la espalda a los ciudadanos y ciudadanas que han accedido a la compra, que son propietarios 

o inquilinos en este tipo de construcciones.  

Por lo tanto, con estas consideraciones que hacemos, que no queremos seguir votando 

excepciones, y que además no estamos conformes ni de acuerdo con esta práctica que esta gestión 

está inaugurando, que es reeditar proyectos que ya han caducado legislativamente, vamos a pedir la 

abstención como bloque del Frente PJ, es decir de los concejales Eduardo Toniolli y Norma López.  

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala López. Corresponde votar el permiso para 

abstenerse de los concejales López y Toniolli. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

 Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Les recuerdo que estamos en el tratamiento del 

expediente con número de orden 14, aunque ya se ha manifestado la concejala López sobre el pedido 

de abstención en todos los expedientes. 

Concejala Pellegrini, tiene la palabra. 

Sra. Pellegrini.— Señora presidenta, nuestro bloque va a votar en contra en los expedientes 14, 15, 

16 y 17. Las consideraciones son muy parecidas a las que esbozó la concejala López. En todos estos 

casos, con mayor o menor complejidad y gravedad, se trata de profesionales que han solicitado 

permisos de obra y que luego de otorgados han variado y generado mayores unidades de viviendas o 

de cocheras, en transgresión a ese permiso. Son expedientes que tienen larga data, son situaciones 

que se fueron consolidando, y que colocan al Concejo en esta situación de tener que dar una respuesta, 

fundamentalmente a los compradores de buena fe que adquieren esas unidades. 

El problema es algo que se viene repitiendo y que desde el bloque planteamos en reiteradas 

ocasiones, y tiene que ver con la propuesta de dar la discusión en el marco de la reforma del Código 

de Convivencia de qué sucede con las multas que deben establecerse en todos estos casos, que en su 

mayoría llegan al Concejo sin multas establecidas o en vías de establecerse, pero que nunca tenemos 

la fehaciencia y la certeza de que se castigue esta actitud por parte de los profesionales que, a 

sabiendas de que están realizando obras en transgresión al Código Urbano o al Reglamento de 

Edificación, permiten que se vendan las unidades y se coloque en esta situación a quienes las 

adquieren. 

Decíamos que esto de que el establecimiento de las multas termina siendo una incógnita, un 

interrogante de cómo funcionan en todos estos casos, y hemos logrado, al menos, que en algunos 

supuestos se establezca una fórmula por la que se otorguen por parte de este Cuerpo las excepciones, 

sometiendo a una condición resolutoria que es que venga el establecimiento de la multa luego de 

establecerse la excepción. Es decir que la excepción se pueda hacer efectiva solo en el caso en el que 

las multas sean establecidas y canceladas por la Justicia de Faltas.  

Esta es la idea y la propuesta por la que venimos luchando: poder arribar en estas situaciones 

a conductas que sean efectivamente penalizadas y que las multas sean establecidas, que sean 

tipificadas, que sean absolutamente clarificadas por parte de la Justicia de Faltas, para luego, sí, 

analizar en su complejidad cada uno de estos trámites. Incluso en muchos de estos expedientes no 

queda claro cuál es la compensación, cuál es el establecimiento de la sanción pecuniaria que 

corresponde, y coloca al Concejo en esta situación de tener que dirimir cuestiones que afectan a la 

buena fe de los adquirentes y que tiene que ver con situaciones absolutamente consolidadas. 

Esa es la razón por la que en estos cuatro expedientes, 14, 15, 16 y 17, vamos a votar en contra. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Pellegrini. Concejala Gigliani, tiene la palabra. 

Perdón, los tratamos en bloque. ¿Estamos de acuerdo? Porque todos se expresaron sobre esos 

cuatro expedientes, para que usted haga lo mismo, así no vuelve a hablar… 

Sra. Gigliani.— Sí, en realidad cada expediente tiene su particularidad. Pero sí, particularmente en 

estos que estaba hablando la concejala Jesica Pellegrini, son expedientes que incluso fueron a 
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caducidad, es decir que nunca encontrábamos las mínimas cuatro voluntades como para elaborar un 

despacho y votarlo luego en este recinto.  

Los particulares, obviamente, con toda legitimidad volvieron a presentarse a este Concejo 

solicitando el tratamiento. Y detrás de estos tratamientos claramente está, por un lado, que no 

vendrían al Concejo Municipal si no transgredieran las normas vigentes. Es decir, quien construye 

adaptándose y respetando las normas vigentes en esta ciudad, generalmente, salvo que sea una 

articulación o que sea un proyecto edilicio especial, no viene a este Concejo.  

En estos casos, en algunos se transgrede reglamento, en la mayoría se transgrede Código 

Urbano, que es lo más gravoso. En la discusión del nuevo Código de Convivencia hicimos un planteo 

y estamos elaborándolo por escrito para que las sanciones respecto de las transgresiones al Código 

Urbano sean muchísimo más severas que las que tenemos en la actualidad. No es un lugar cómodo el 

que nos queda a los concejales, tener que resolverlo. Más fácil es denegar absolutamente todo. En el 

medio nos quedan muchas veces vecinos que de buena fe y desconociendo toda esta situación hoy no 

pueden escriturar y por lo tanto no pueden lograr la tranquilidad y la estabilidad que te genera el poder 

avanzar hacia una escritura de tu inmueble. 

Por lo tanto, entre estas dos situaciones nos encontramos los concejales y concejalas. Y en 

estos casos en particular los agrupamos porque tomamos una definición, los trabajamos en muchas 

reuniones de comisión, los discutimos varias veces y decidimos llegar a un acuerdo porque este 

Concejo tiene una responsabilidad, que es la de expedirse. No podemos eternamente tener 

expedientes, más aún cuando los particulares que los inician nos insisten con que necesitan una 

resolución del Cuerpo, y el Concejo, esquivar la responsabilidad que le toca.  

¿Son las soluciones que nos gustan, que nos agradan? No, son las soluciones que hemos sabido 

encontrar y que están ligadas a las normas que hoy existen. Si no nos gustan, si nos parecen 

insuficientes, para eso varios de nosotros y nosotras que estamos en este Cuerpo estamos trabajando 

y pensando nuevas alternativas. Si ustedes observan la mayoría de los despachos de estos estos 

expedientes se plantea no solamente el cobro de mayor aprovechamiento, ya en términos de sanción, 

por así decirlo, sino que también hacemos un planteo al Municipio para que se apliquen las sanciones 

a los profesionales que establece ya el Reglamento de Edificación, y que se corra vista a los colegios 

respectivos. 

Y acá nuevamente hago también un llamado a los colegios, con los cuales nos hemos reunido 

en distintas oportunidades, y tengo entendido que todavía no ha habido ninguna sanción hacia dentro 

de los colegios para aquellos profesionales que tienen un actuar antiético en la profesión, y que lo que 

genera en la práctica también es una desigualdad hacia el resto de los profesionales que cumplen la 

normativa cada vez que tienen que llevar adelante un emprendimiento. O sea que, en esta historia, 

creo que hay distintas responsabilidades, y todos nos tenemos que hacer cargo de la parte que nos 

toca. 

Y quiero hacer una mínima mención respecto de uno de los expedientes, que es el número 16, 

el de Pascutti, que nos llamaba la atención en su momento, cuando apenas discutíamos el expediente, 

por qué un permiso de edificación que era de 2014, si había un certificado urbanístico que era del año 

2012 cómo llegaba a tener ese permiso de edificación después de tantos años haciendo valer la norma 

del viejo Código Urbano.  

Cuando tenemos toda la información sobre la mesa caemos en la cuenta de que la ordenanza 

del segundo anillo nosotros la votamos el 30 de octubre de 2012. El certificado urbanístico para este 

emprendimiento se emite el 26 de octubre de 2012, es decir antes de que el Concejo vote el segundo 

anillo. Pero faltaba la promulgación de esa normativa del segundo anillo. Es decir que ese certificado 

urbanístico se emite entre la aprobación del Cuerpo y la promulgación de la normativa.  

Hago esta aclaración, señora presidenta, porque usted recordará, ya que era concejala conmigo 

en ese momento, cuando nosotros en el año 2012 discutíamos las normas dijimos que era necesario 

suspender la emisión de permisos de edificación, la emisión de certificados urbanísticos, para poder, 

justamente, hacer valer frente a los ciudadanos a los cuales tanto la intendenta, en ese momento, como 

los concejales, les decíamos que estábamos votando normas nuevas, y que esas normas nuevas tenían 
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que ver con bajar las alturas, con avanzar hacia una ciudad a escala mucho más humana. Muchos de 

los vecinos después veían que se hacían edificios en distintos sectores de áreas de tejido, y no 

comprendían por qué eso ocurría, si nosotros les decíamos que era planta baja y dos pisos lo que se 

podía construir.  

Lo quiero hacer más que nada como reflexión, cuando a veces se subestima tanto el planteo 

que algunos concejales hacemos. Si en ese momento este Concejo hubiese acompañado la suspensión 

de los permisos de edificación y de los certificados urbanísticos, este emprendimiento no se hubiese 

llevado adelante. Es decir, no hubiésemos tenido un caso como este, donde se construye de alguna 

manera cuando ya el Concejo había votado una norma diferente. 

Simplemente eso, como para tener noción, señora presidenta, de qué impacto en la práctica 

tienen a veces las decisiones que tomamos o las decisiones que no tomamos en este Concejo 

Municipal.  

Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Vota en contra, entonces? 

Sra. Gigliani.— No. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Perfecto. Entonces vamos a poner en consideración los expedientes, 

del 14 al 17, con la manifestación explícita de la abstención del bloque del Frente de Todos y del voto 

en contra de Ciudad Futura.  

Ponemos, entonces, en consideración el expediente número 14.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 

 

20.— Autorización excepción para ampliación de obra sin final 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 15 , expediente 258.728-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota el permiso de abstención del bloque del Frente de Todos. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. En consideración el expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 

 

21.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 16 , expediente 258.757-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota el permiso de abstención del bloque del Frente de Todos. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. En consideración el expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 
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22.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 17 , expediente 259.120-R-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota el permiso de abstención del bloque del Frente de Todos. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. En consideración el expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 

 

23.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 18, expediente 259.212-N-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

24.— Ratificación resolución S.P. Nº 18/21 viabilidad para proyecto de articulación 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 19, expediente 259.756-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Gigliani, tiene la palabra. 

Sra. Gigliani.— En este expediente, señora presidenta, lo había adelantado en la comisión; el 

concejal Fiatti no me hizo una contrapropuesta, así que entiendo que quedaba con el despacho tal cual 

había salido de comisión.  

Nosotros tenemos una interpretación distinta respecto de la aplicación tanto del artículo 4 

como del artículo 6 de la Ordenanza 9104, que es la de proyecto de articulación. Entendemos que 

esos dos artículos no se estarían aplicando en esta articulación en particular respecto de las salientes 

sobre líneas de edificación. Usted preguntará: ¿es algo menor? Sí, es algo menor, pero me parece que, 

si estamos yendo por fuera, ya sea pequeño o sea grande, de lo que es la ordenanza de articulación, 

que plantea un marco general de la normativa que se debe aplicar a las articulaciones en la ciudad, 

deberíamos hacer hincapié en que allí se lo estamos otorgando pero vía de excepción.  

En este caso se plantea como que está de acuerdo a toda la normativa de articulación. Nosotros 

no coincidimos con esa mirada, por eso nosotros no lo vamos a acompañar. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Si nadie más va a hacer uso de la palabra, ponemos en 

consideración el expediente.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 
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25.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 20, expedientes 251.494-S-2019, 252.010-S-

2019, 253.989-S-2020, 253.994-S-2020, 253.996-S-2020, 254.019-S-2020, 254.030-S-2020, 

254.031-S-2020, 254.032-S-2020 y 254.266-S-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Solicitud estudio para instalación alumbrado LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 21, expediente 252.737-P-2019. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

27.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 22, expediente 254.042-S-2020, 254.049-S-

2020, 254.051-S-2020, 254.059-S-2020, 254.061-S-2020, 254.062-S-2020, 254.069-S-2020, 

254.070-S-2020, 254.072-S-2020 y 254.074-S-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 23, expediente 255.401-P-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 24, expediente 255.436-P-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Solicitud instalación refugio del TUP 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 25, expediente 257.965-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

31.— Solicitud afectación sector de parque para «Plaza de la tercera edad» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 26, expediente 258.284-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Solicitud colocación retardadores de velocidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 27, expediente 258.340-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

33.— Solicitud modificación ciclovía 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 28, expediente 258.591-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

34.— Solicitud instalación señalización de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 29, expediente 258.734-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

35.— Solicitud inclusión en plan especial de pavimentación 2020/21 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 30, expediente 259.705-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Solicitud colocación luces LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 31, expediente 259.793-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

37.— Solicitud estudio para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 32, expediente 259.850-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

38.— Solicitud realización obras de readecuación de zanjas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 33, expediente 259.964-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

39.— Solicitud realización obras de repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 34, expediente 259.995-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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40.— Solicitud realización obras varias 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 35, expediente 260.155-C-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud realización rellenado de pozo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 36, expediente 260.202-M-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

42.— Solicitud instalación iluminación LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 37, expediente 260.239-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

43.— Solicitud inclusión en plan integral de recuperación de calles 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 38, expediente 260.307-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Solicitud estudio de factibilidad para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 39, expediente 260.315-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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45.— Solicitud realización entubamiento de zanjas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 40, expediente 260.357-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

46.— Solicitud realización entubamiento de zanjas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 41, expediente 260.358-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

47.— Solicitud realización obras para construcción de cordón cuneta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 42, expediente 260.380-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

48.— Solicitud realización entubamiento de zanjas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 43, expediente 260.382-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

49.— Solicitud realización entubamiento de zanjas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 44, expediente 260.410-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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50.— Solicitud estudio para inclusión en plan especial de pavimentación 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 45, expediente 260.412-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Solicitud colocación retardador de velocidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 46, expediente 260.414-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Solicitud realización tareas de mantenimiento y/o entubamiento de desagües pluviales 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 47, expediente 260.460-F-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Solicitud inclusión en plan especial de pavimentos y bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 48, expediente 260.467-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Solicitud construcción de rampas de acceso para personas con discapacidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 49, expediente 260.468-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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55.— Solicitud gestión para repavimentación definitiva 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 50, expediente 260.481-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

56.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimentos y bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 51, expediente 260.487-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

57.— Solicitud reposición tapa de alcantarilla 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 52, expediente 260.491-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

58.— Solicitud obras de pavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 53, expediente 260.500-M-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

59.— Solicitud estudio de factibilidad para realización de tareas varias en plaza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 54, expediente 260.505-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejal Fiatti, tiene la palabra. 

Sr. Fiatti.— Solo para mencionar que hemos acordado con la autora modificaciones que voy a 

acompañar por Secretaría.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Con quién va a convenir? 

Sr. Fiatti.— Con la autora. La estaba mirando, y no me miraba. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Estamos hablando del expediente de tareas varias? 
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Sr. Fiatti.— Exactamente. Número de orden 54: Plaza López; pasó por Obras Públicas. Acompaño 

por Secretaría las modificaciones. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala León. 

Sra. León.— Gracias, señora presidenta. 

 Simplemente decir que la propuesta de actuación e intervención en la plaza responde a un 

pedido de los integrantes de Mucar [Movimiento de Unidad de Ciegos y Amblíopes de Rosario], que 

su sede funciona a media cuadra de la plaza, y la encuentran muy inaccesible. 

 Por eso, tiene pedido de tótems en las paradas de colectivos, códigos QR, rampas, etcétera. 

Digo porque el argumento del amigo concejal Fiatti es que salga como un estudio de factibilidad, que 

esa es una frase que se viene heredando ya hace unos veinte añitos; anterior a Sciutto era el Pato 

Lamberto, y se sigue utilizando. Me parece muy bien; lo que sí le voy a pedir al concejal Fiatti, de 

quien sé que es una persona muy dinámica, que por favor trate de que sea factible. 

 Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ponemos en consideración el expediente, con las modificaciones 

planteadas por el concejal Fiatti, que tienen que ver con que se estudie la factibilidad de hacer todo 

lo que la concejala León pide. 

 Tiene la palabra la concejala León. 

Sra. León.— Para retirar lo de dinámico, presidenta. Si no, nadie va a votar. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Queda constancia en la versión taquigráfica. 

 Ponemos en consideración el expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

60.— Solicitud estudio de factibilidad para señalamiento de estaciones «Mi bici, Tu bici» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 55, expediente 260.522-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

61.— Solicitud estudio de factibilidad para restricción vehicular el 16-10-2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 56, expediente 260.535-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta. 

 Para hablar del proyecto que nosotros venimos trabajando desde hace meses, que tiene que 

ver con la promoción, justamente, de uno de los centros comerciales más importantes de la ciudad, 

que es el Paseo San Martín. Sabemos que en la ciudad existen muchos centros comerciales: son 28 

centros comerciales a cielo abierto; que, entre todos, dan empleo a más de 17 mil personas, y en este 

caso el paseo que se extiende desde 27 de Febrero hasta avenida Uriburu también da empleo a 

alrededor de 2 mil personas en sus áreas más comerciales. 

 Nosotros, en su momento, trabajamos junto con la asociación responsable del Paseo San 

Martín. Estamos trabajando el tramo que va desde Amenábar hasta Ayolas. En ese caso, estamos 
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trabajando con la asociación de comerciantes desde el mes de mayo, aproximadamente; emitimos en 

algún momento un proyecto para la realización de la calle recreativa nocturna que, lamentablemente, 

con la profundización de la pandemia no pudo realizarse, que ya tenía incluso la aprobación y el 

trabajo conjunto con el Departamento Ejecutivo. 

 Después diseñamos uno para el día del padre, que tampoco pudo realizarse por estas 

situaciones, y también por el recurso humano afectado a los operativos de votación: estamos hablando 

de inspectores municipales. Por eso, en este caso, y después de otras iniciativas que se han realizado 

para la promoción de la venta en los comercios y en los centros comerciales, como los que ya 

conocemos, y específicamente la última —la Noche de las Peatonales—, proyecto de nuestra 

compañera concejala Ferrero, que tuvo tan buen impacto en la ciudadanía en general, presentamos 

este proyecto para colaborar con el centro de comerciantes del Paseo San Martín. Incluso, tratando 

de convencerlos de que la peatonalización era el mejor recurso, no solamente porque lo sabemos, 

porque lo aprendimos, porque ya hubieron muchas experiencias. Recordamos que la primera de estas 

jornadas fue implementada a partir del expediente presentado por el concejal Lisandro Zeno, de la 

Asociación de Comerciantes de Calle San Luis, que se aprobó justamente en octubre, para la 

realización del día de la madre, el 19 de octubre de 2019: se realizó en el centro comercial a cielo 

abierto de calle San Luis; se dispuso el cierre vehicular temporario, entre Dorrego y Corrientes, de 

10 a 14; después, se volvieron a replicar cierres de circulación con buen impacto económico también, 

en vísperas de la celebración de Navidad, en los años 2019 y 2020, en las calles Córdoba entre 

Dorrego y Paraguay, Sarmiento entre San Luis y Santa Fe, además de San Luis entre Dorrego y San 

Martín. 

 Además, un expediente presentado por la concejala Mónica Ferrero, que también pidió un 

estudio de factibilidad para realizar cortes de tránsito vehicular temporarios en los centros comerciales 

a cielo abierto, con el objeto de impulsar las ventas después de las restricciones impuestas por la 

pandemia, y del impacto económico que esto ha tenido en los centros comerciales. 

 Por eso, presentamos esto —reitero— con el acuerdo de los comerciantes, y hoy el concejal 

Fiatti se ha transformado en rockstar porque a pedido del concejal Fiatti tenemos que modificar y 

transformar en «factibilidad» el artículo 1. Lo mira la señora presidenta al concejal Fiatti. 

 Vamos a darle, en este sentido, la razón en este punto: hay cierta complejidad importante, 

teniendo en cuenta el volumen vehicular que se desplaza por San Martín a esa altura. Pero nosotros 

creemos que no solamente apuntamos a la restricción vehicular para que tenga impacto económico, 

porque tal como se ha demostrado, este impacto económico también tiene un impacto social. 

 Nosotros creemos, y la escuchábamos hace un ratito a la concejala Tepp hablando de la ciudad 

pospandemia: después de lo que hemos atravesado en esta ciudad, y con los impactos económicos 

que ha tenido en todas las áreas de la producción, y además con el impacto cultural que ha tenido la 

pandemia, los cambios en la movilidad, el incremento de la peatonalización y también el incremento 

de la circulación a través de la movilidad activa con las bicis, creemos que es hora de que la decisión 

política vaya no solamente orientada a descentralizar el uso del espacio público, que también nos 

parece uno de los objetivos más importantes de este milenio, sino también a partir de la apropiación 

del espacio público por parte de las peatonales, para generar una ciudad con dimensión más humana. 

 Tenemos que promover esta apropiación, tenemos que promover el impacto económico, 

tenemos que promover el impacto social, el impacto cultural, y el impacto que tiene en el medio 

ambiente la reducción del uso de los vehículos particulares. 

 Esto nos ha costado una charla muy larga con los comerciantes, porque como se sabe, hace un 

ratito hablaba también con la subsecretaria de Producción del Departamento Ejecutivo Municipal, 

que nos decía lo que le cuesta hablar con los comerciantes a veces, y que entiendan que la 

peatonalización, o la ampliación de los horarios, como ocurrió en la Noche de las Peatonales, durante 

la nocturnidad, puede promover más ventas, puede promover más presencia de gente en la calle; 

puede promover más seguridad, que es el principal problema que apunta la sociedad rosarina en estos 

momentos, porque cuanto más gente hay en la calle, y ya lo hemos comprobado a partir de las calles 
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recreativas, a partir de las peatonalizaciones que mencionaba anteriormente, no hay delitos. Se reduce 

notablemente, drásticamente el delito y, por lo tanto, se incrementa la seguridad. 

 Por eso, nuestro objetivo es colaborar con el diseño de una ciudad pospandemia; colaborar 

con una ciudad con dimensión humana, porque nos interesa puntualmente, y fundamentalmente, 

promover la interacción ciudadana, la cohesión, el contacto entre los ciudadanos. 

 Los que estuvimos en la Noche de las Peatonales pudimos ver cómo la gente se había 

apropiado de los espacios públicos con cierta alegría, con cierto entusiasmo, como hacía por lo menos 

18 meses que no veíamos. Bueno, lo vimos en la calle recreativa, lo vimos en la calle recreativa 

nocturna en marzo, después otra vez hubo restricciones. Entonces, hacía meses que no veíamos ese 

entusiasmo. 

 Este proyecto tiene como objetivo promover nuevamente ese entusiasmo, además de, por 

supuesto, darle un incentivo importante a los comerciantes del Paseo San Martín, que el concejal 

Toniolli conoce también muy bien. 

 Por eso le pedimos al Departamento Ejecutivo Municipal que, además de transformar en 

factibilidad, realmente haga el esfuerzo de tomar una decisión política para implementar esto. Si no 

hay tiempo para hacerlo para ahora, para el día de la madre, ya lo estamos pensando y promoviendo 

también para la Navidad, porque creemos que es imprescindible también desde el punto de vista 

cultural y social incrementar la noción de la apropiación del espacio público, y también para los 

comerciantes el entendimiento y la comprensión de que cuando las ciudades tienen dimensión 

humana, y cuando la gente se apropia del espacio público, se vende más. Nos rinde a todos, y todos 

somos un poco más seguros, y por lo tanto un poco más felices. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Rueda. Tiene la palabra el concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta. 

 Quiero hacer un comentario, porque entiendo el chascarrillo también, pero hay veces que 

nosotros, desde el Concejo Municipal, encomendamos gestiones, sobre todo cuando son decretos que 

le piden al Ejecutivo que haga determinada acción, como en este caso, o como en otros. 

 Quizá el término ha caído como en un acostumbramiento, pero en realidad es correcto hacerlo, 

y sobre todo en casos como éste, donde la acción es específica, donde intervienen diversas áreas del 

Ejecutivo, en particular Ingeniería de Tránsito. Pero sí remarcar que estamos de acuerdo con el 

objetivo profundo de lo que se pretende hacer y, claramente, esta iniciativa va a favorecer la actividad 

económica del centro comercial del que estamos hablando, sobre calle San Martín, pero también se 

enmarca en una decisión política más abarcativa para ese día, y por eso también requiere que, 

efectivamente, se analice y se gestione qué tipo de intervención en el espacio público se lleva adelante. 

 En este caso, solo hablamos del corte de calles, pero la intervención se va a hacer, y se va a 

hacer en simultáneo a lo largo de ese día, con otras del mismo tipo, que persiguen el objetivo de la 

apropiación del espacio público, de poder favorecer el uso peatonal de la calle, favorecer que los 

comerciantes puedan tener mayor concentración de personas para aumentar las ventas, tanto en la 

zona central como en distintos barrios de la ciudad, tanto en zona sur, en zona norte, y diversos puntos 

del centro, como es en este caso Echesortu, que va a ser también en simultáneo a lo largo de ese día. 

 Remarcarlo, porque si no se minimizan algunas cuestiones, pero al contrario específicamente 

a veces las modificaciones tienden a poder hacer que las iniciativas efectivamente se cumplan y, en 

este caso en un marco aún mayor del que se llevan adelante específicamente en este caso. Y así, cada 

una de las intervenciones tienen algún por qué; el de Plaza López también lo vamos a trabajar. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Fiatti. Tiene la palabra el concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Muchas gracias, presidenta. 

 Voy a aprovechar este expediente, para hablar del asunto 26 de los sobre tablas. No tendría 

que haber dicho eso… pero porque está relacionado. 

 En primer lugar, valorar este tipo de iniciativas. Siempre creímos necesario que el Estado 

municipal, de alguna manera, tuviera un rol —sobre todo en momentos como los que estamos 

viviendo— no sé si llamarlo protagónico, pero un rol de acompañamiento a las iniciativas, en 
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particular, de los centros comerciales, o las iniciativas de distintas asociaciones de comerciantes, que 

tienden a buscar mayor circulación de vecinos, de vecinas, la apropiación del espacio público, la 

posibilidad de generar un incentivo, un atractivo, para que los vecinos y las vecinas de la ciudad de 

Rosario puedan acercarse, en este caso, a un paseo comercial, un centro comercial, y puedan generar 

de alguna manera mayores ingresos para los comercios. 

 Hace algunos años, en 2017 o 2018, discutimos distintas iniciativas similares en la comisión 

de Producción de este Cuerpo. En particular, desde nuestro espacio, impulsamos dos iniciativas: una 

era la Noche de las Galerías, y la otra el día de los centros comerciales a cielo abierto, que tenían esta 

misma lógica, que planteaban esto mismo: las dos fueron aprobadas. 

 El evento de la Noche de las Galerías se pudo realizar en una ocasión: después vino la 

pandemia. Y, en el caso de otra de las ordenanzas, que estamos pidiendo el cumplimiento ya por 

tercera vez creo, Ordenanza 10.003, que es la que creaba el día de los centros comerciales a cielo 

abierto, fue aprobada en noviembre de 2019, después de ir retocándola, trabajándola en comisión, 

con mucha participación de distintas comisiones directivas de centros comerciales a cielo abierto, y 

generó un grado importante de expectativa. 

 ¿Cuál era el espíritu de esta ordenanza aprobada en noviembre del 2019? Fundamentalmente 

que lo que en distintas ocasiones el Estado municipal aportaba, por ejemplo, en algunos centros 

comerciales del casco histórico, más céntrico, pudiera también replicarse en centros comerciales 

barriales. Es decir, de alguna manera, la democratización del acceso a determinadas herramientas, 

porque no siempre son recursos; a veces, son herramientas, como puede ser un operativo para el corte 

de calles; en otros casos, espectáculos públicos. Distintas herramientas que, a partir de la experiencia 

de muchos de estos centros comerciales cuando se realizaba en alguna ocasión en algunos de esos 

centros comerciales, por ejemplo, un carnaval, y se realizaba el corte de calle y se generaba toda una 

actividad, eso generaba todo un atractivo. 

 Esa experiencia se volcó a partir de estas distintas propuestas, en esta iniciativa. 

 Nosotros, la verdad que, también saludamos que se haya hecho la noche de las peatonales. 

Fundamentalmente, porque va en ese mismo sentido; tiene ese espíritu. Pero bueno; inmediatamente, 

apenas se empezó a difundir, y durante esa jornada, y al día siguiente, viendo la cantidad de gente 

que se había acercado, recibimos comunicaciones, algún pedido de comerciantes de estos otros 

centros comerciales, planteando ninguna diferencia con eso —al contrario—, pero diciendo «bueno, 

ahora nos toca a nosotros». 

 Por eso estamos pidiendo el cumplimiento. Entendemos, porque ayer en Parlamentaria la 

presidenta hizo alguna referencia, y también lo vimos por algún medio de comunicación, que existen 

charlas con algunos centros comerciales para que se pueda realizar —acá el concejal Fiatti acaba de 

hacer alguna referencia también— algún evento de estas características en paralelo. Lo que sí 

queríamos señalar, y por eso pedimos el cumplimiento de la ordenanza, que esa ordenanza planteaba 

como una forma también de transparentar, como una forma de generar algún tipo de expectativa que 

después sea cumplida, como una forma también de generar alguna certeza, la posibilidad de generar 

algún cronograma anual con una serie de eventos, que cada uno de esos centros comerciales pudiera 

identificar como el día de ese centro comercial por equis razón; cuando decimos «el día» puede ser 

una actividad diurna o nocturna. Y poder, de alguna manera, sentir que está el estado municipal 

acompañando ese esfuerzo, y acompañando también la salida a una situación muy difícil. 

 Por eso toma otro cariz en este momento y por eso quizá algo que en otro momento hubiese 

sido parte de las idas y vueltas cotidianas de una gestión de un área específica, con distintos actores 

con los que me consta que hay relación —a veces puede ser mejor o peor, a veces puede estar más 

aceitada o no, pero existe esa relación—, de alguna manera protocolizarla, generar un mecanismo que 

permita que todos sientan que son parte de este tipo de eventos. 

 Nosotros estamos pidiendo esto. El cumplimiento, y la posibilidad paralelamente a que se van 

generando estos eventos que específicamente tienen que ver con el impulso de en algunos lugares 

este tipo de actividades paralelamente poder abrir el juego, hablar, trabajar con estos otros centros 

comerciales, la concejala Rueda dijo veintiocho, efectivamente, y uno entiende que veintiocho es un 
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número importante y que el Estado municipal evidentemente, la cara que me pone Fiatti [risas] va a 

tener que hacer un despliegue importante, pero bueno…quien pueda hacerlo en dos, tres o cuatro, 

creo que con una planificación en el tiempo seguramente va a poder hacerlo en los otros y de eso se 

trata en última instancia, una gestión que apueste a poder incorporar a todas estar arterias, todos estos 

centros comerciales que han pasado por momentos muy difíciles, muy duros; era éste, el aporte iba 

por ese lado y solicitar de alguna manera poder trabajar esta posibilidad.  

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Toniolli. Tiene la palabra la señora concejala 

Rueda. 

Sra. Rueda.— Solo para decir que el proyecto incluye —por supuesto— la incorporación de postas 

culturales para un poco lo que señalaba recién el concejal preopinante con respecto a enriquecer no 

solamente la peatonalización, sino también enriquecer el paseo comercial con otro tipo de actividades 

lúdicas incluso y de entretenimientos y además, avisar que vamos a pasar la modificación por 

Secretaría Parlamentaria; y por supuesto está todo bien con el concejal Fiatti, que no se moleste por 

el chascarrillo, pero de alguna manera me tenía que vengar.  (Risas) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Magnani. 

Sra. Magnani.— Es para aportar solo una idea, una cosa que creo que contribuye, que en otro 

proyecto que nosotros, que desde nuestro bloque habíamos planteado como antecedente a esta noche 

de las peatonales que era esto de la noche de los teatros, justamente por esto que mencionaba el 

concejal Toniolli de la cantidad de espacios donde la Municipalidad debería hacerse presente y la 

dificultad que eso implica, pensábamos que en gran medida se puede autonomizar en la medida en 

que el Estado solo genere las condiciones para que los privados, para que el sector privado pueda 

generar estos eventos. En el caso de centro están dadas las condiciones porque se da la concentración 

gastronómica, salas teatrales, lugares de eventos donde quizás solo con el permiso y solo con el Estado 

siendo un articulador o un coordinador de recursos estableciendo horarios, estableciendo cortes de 

calles, etcétera, los mismos privados pueden garantizar espectáculos o garantizar un montón de cosas, 

esto de la noche de los hostels va en el mismo sentido, digamos lugares que de por sí tienen una 

agenda cultural que lo único que deberían hacer es coordinar para ponerla en el espacio público, 

aportar de forma itinerante o ir aportando en distintas fechas esos espacios públicos y creo que hay 

que pensarlo en ese sentido, justamente por esto que mencionaba el concejal Toniolli, que el Estado 

municipal pueda desplegar, en la medida en que eso empiece a funcionar, pueda desplegarse en otros 

lugares y donde el sector privado puede sostenerlo pensar formas de hacerlo de esa manera. Al menos 

nuestra propuesta iba por ahí.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Magnani. Tiene la palabra el señor 

concejal Giménez. 

Sr. Giménez.— Habiendo hecho esta consideración la presidenta de mi bloque, corresponde y pido 

permiso al concejal Blanco y al concejal Zeno, también hablar en nombre del Foro de Colectividades, 

también a estas propuestas sumarle que las asociaciones extranjeras del foro, que constituyen el Foro 

de Colectividades, que son más de setenta, también están a disposición y con los teléfonos abiertos 

para que puedan ser invitados a todas estas propuestas culturales. Y sería bueno invitarlos de manera 

institucional para fortalecer este lazo cultural entre todos y todas. Nada más, simplemente para abonar 

a la idea. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Giménez.  

Concejal Fiatti, ¿usted está anotando, no? Porque hay que invitar a los food trucks, hay que 

invitar a los centros comerciales, hay que invitar a todo el mundo básicamente. Ya con la gente que 

vamos a invitar para que esté, ya se va a llenar.  

Tiene la palabra el señor concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Se me había ocurrido la misma idea que a usted, en la noche de las peatonales, en 

San Martín entre Córdoba y Santa Fe se pueden acomodar los food trucks perfectamente. (Risas) 

—Dialogan 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Bueno, no vamos a discutir eso en este momento que estamos en un 

operativo para restricción vehicular el 16 de octubre en avenida San Martín. 

Si nadie más hace uso de la palabra se vota el expediente con las modificaciones aportadas 

por el concejal Fiatti.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M 

 

62.— Archivo de expediente  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 57, expediente 260.549-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

63.— Solicitud inclusión en Plan integral de recuperación de calles 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 58, expediente 260.560-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Solicitud limpieza y reposición de tapas de boca de tormenta 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 59, expediente 260.568-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

 

65.— Solicitud gestión para incorporación de trabajadores de la economía popular en 

programa «Billetera Santa Fe» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 60, expediente 260.209-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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66.— Solicitud gestión ante Nación para realización de reuniones del Consejo Federal de 

Hidrovía en el recinto del C.M 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 61, expediente 260.374-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Solicitud elaboración Plan de incentivos para radicación de empresas e industrias de 

vehículos eléctricos y otros  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 62, expediente 260.507-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

68.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 63, expedientes 256.310-S-2020, 256.317-S-

2020, 256.388-T-2020, 256.389-T-2020, 256.391-T-2020, 256.392-T-2020, 256.393-T-2020, 

256.394-T-2020, 256.395-T-2020, 256.396-T-2020 y 260.341-S-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Condonación deuda de DReI 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 64, expediente 260.130-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 65, expediente 260.539-C-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

71.— Recepción informe sobre Decreto 56045 inclusión en padrón de jubilados 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 66, expediente 260.366-S-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

72.— Solicitud condonación deuda por DReI y TGI jardín de infantes 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 67, expediente 260.456-S-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

73.— Solicitud inclusión en padrón de jubilados 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 68, expediente 260.458-B-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 69, expedientes 260.477-E-2021 y 260.478-

E-2021, 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

75.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 70, expedientes  259.804-S-2021, 259.819-

S-2021, 259.835-S-2021, 259.836-S-2021, 259.837-S-2021, 259.840-S-2021, 259.842-S-2021, 

259.843-S-2021 y 259.856-S-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

76.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 71, expediente 260.073-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

77.— Solicitud estudios fitosanitarios 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 72, expedientes  260.075-P-2021 y 260.180-

P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

78.— Solicitud incorporación terreno en programa «Plazas de bolsillo»  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 73, expediente 260.165-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

79.— Solicitud incorporación polígono en programa «Plazas de bolsillo» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 74, expediente 260.174-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

80.— Solicitud incorporación terreno en programa «Plazas de bolsillo» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 75, expediente 260.176-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

81.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 76, expediente 260.402-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

82.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 77, expediente 260.415-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

83.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 78, expediente 260.422-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

84.— Solicitud estudios fitosanitarios 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 79, expediente 260.469-P-2021 y 260.492-P-

2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

85.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 80, expediente 260.471-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

86.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 81, expediente 260.521-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

87.— Solicitud instalación cancha de fútbol-tenis en espacio verde 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 82, expediente 260.151-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

88.— Solicitud instalación gimnasio a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 83, expediente 260.217-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

89.— Solicitud instalación cancha de fútbol-básquet 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 84, expediente 260.229-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

90.— Iluminación en color púrpura del Palacio Vasallo del 9 al 15/09/21, semana de 

concientización de la epilepsia  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 85, expediente 260.355-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

91.— Expresión de reconcomiendo y beneplácito por desempeño de las/los deportistas rosarinos 

en juegos olímpicos y paralímpicos Tokio 2020 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 86, expediente 260.369-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

92.— Prórroga vigencia de Ordenanza 10037 protocolo de agilización de relaciones 

institucionales en materia sanitaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 87, expediente 260.391-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Es el mensaje del intendente donde se pide la prórroga de 

la vigencia de la Ordenanza 10037 que establece los protocolos de agilización de relaciones 

institucionales en materia sanitaria. Es la ordenanza que venimos prorrogando, y que contiene un sin 

número de otros decretos del intendente y que dispusimos en forma conjunta con este Concejo 

Municipal para poder actuar y abordar en consonancia a la pandemia que estamos atravesando, entre 

otras cuestiones por ejemplo la virtualidad de este Concejo Municipal y la habilitación —

obviamente— de herramientas para el intendente por cuestiones que tengan que ver con los distintos 

tipos de aislamientos que se pueden desarrollar y proponer y luego que hemos pasado estos dos años, 

casi dos años de pandemia y que fuimos sobrellevando y cambiando en la marcha. 

Nosotros estamos de acuerdo con que se tiene que renovar esto, nos parece un exceso que sean 

180 días y entendemos que ha habido una discusión ya en la comisión. 

Ahora sí quiero señalar que el artículo 6º que conlleva al Ordenanza 10037 votada el año 

pasado y renovada con las distintas prórrogas que hemos habilitado la última el pasado 25 de marzo, 

el artículo 6º no se cumple porque el intendente debe enviar el detalle de cada una de las acciones que 

se dan en el marco de la Ordenanza 10037. 

Insisto, es necesario acompañar la ordenanza, pero también es necesario que el intendente 

cumpla con la normativa vigente porque como nosotros estamos siendo sostén y soporte de muchas 

herramientas indispensables para llevar adelante la pandemia, también corresponde la información 

que, por ordenanza, en marzo del 2020, fue votada. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. Si nadie más usa de la palabra, se vota.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

93.— Solicitud realización campaña de difusión de servicio de odontología en barrios 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 88, expediente 260.430-P-2021. 
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—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

94.— Solicitud realización inspección y/o intimación a propietarios de terrenos realización 

limpieza 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 89, expediente 260.437-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

95.— Solicitud envío de trabajador/a social  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 90, expediente 260.474-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

96.— Solicitud envío de trabajador/a social 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 91, expediente 260.475-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

97.— Expresión de adhesión a la conmemoración por el Día mundial del Paciente 2021 

instituido por la OMS «Cuidados seguros para la madre y el recién nacido» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 92, expediente 260.456-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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98.— Iluminación en azul fachada del CM el 25/09/21 en conmemoración del Día Internacional 

de las leucodistrofias y del mes internacional de su difusión y visibilización  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 93, expediente 260.552-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

99.— Manifestación beneplácito por 20 años de candombe en Rosario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 94, expediente 258.647-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

100.— Interés municipal, muestra «Prisioneros de la ciencia» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 95, expediente 259.309-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

101.— Institución distinguida, Casa de las Mujeres y las disidencias 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 96, expediente 260.288-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, señora presidenta, estamos tratando un expediente, que la verdad nos alegra 

mucho esté en tratamiento, es para reconocer el trabajo valiosísimo que hace la organización popular 

La Poderosa. En nuestra ciudad particularmente a través de lo que es la creación de la Casa de las 

Mujeres y la Disidencias en el barrio de Los Pumitas. Hemos tenido oportunidad, no solamente desde 

nuestra fuerza política, desde nuestras organizaciones sino incluso también desde la comisión de 

Feminismos y Disidencias, tener intercambios, y acompañar el trabajo de todos estos años y 

particularmente iba a ser una casa que se creó en el año 2019 en nuestra ciudad y que a los pocos 

meses no más le tocó tener que, a las urgencias y necesidades estructurales del barrio, atender las 

urgencias imperiosas de la pandemia. Y la Casa de las Mujeres y de las Disidencias es un dispositivo 

creado desde la organización popular La Poderosa que se desarrolla en distintos barrios populares en 

nuestro país, que en la ciudad está en el barrio de Los Pumitas, que es un espacio que han logrado 

construir con sus propias manos y que en todas las acciones y trabajos y actividades quienes están al 

frente son las mujeres, las mujeres y las identidades feminizadas, particularmente tienen un abordaje 
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a situaciones de violencia de género o violencia por motivos de género con una mirada integral, no 

solamente el necesario asesoramiento jurídico, muchas veces legal, también afectivo, de salud mental 

y también uno que es fundamental que es para poder resolver de manera estructural las desigualdades 

y las violencias de género, que es el de la posibilidad de crear herramientas para la autonomía 

económica de las mujeres.  

Según el registro que tienen las compañeras de la Casa de las Mujeres y las Disidencias, el 70 

% de los casos que trabajan de mujeres en situación de violencia de género, parten de una situación 

de desigualdad no solamente de género sino también estructural material en los términos en que 

ninguna de ellas tiene acceso al trabajo y parte de esa falta de autonomía, quienes trabajamos y 

hacemos acompañamiento a mujeres en situación de violencia de género, sabemos que la falta de 

autonomía económica es una de las razones principales por las que más cuesta poder salir de las 

situaciones de violencia, esa dependencia económica que es violencia económica también y que se 

manifiesta de diferentes maneras. 

En el trabajo que hace La Poderosa, sin lugar a dudas está también el trabajo que hacen todas 

las organizaciones sociales, populares y comunitarias de nuestra ciudad a quienes a lo largo de la 

pandemia hemos estado reconociendo desde este Concejo, desde las herramientas que tenemos, 

quizás más simbólicas y no tanto materiales, pero acompañamos desde nuestro bloque, desde Ciudad 

Futura y el FSP el reclamo nacional de todas estas organizaciones de que podamos visibilizar que el 

trabajo que se hace, el trabajo comunitario es trabajo, que no esté remunerado, que sean como tantas 

tareas de cuidados que de manera individual en el formato privado comunitario caen sobre nuestros 

cuerpos, no quiere decir que no sea trabajo, y eso es uno de los temas principales que tenemos que 

poner en la agenda de nuestro país, de nuestra provincia y de nuestra ciudad en los próximos años y 

que particularmente desde La Poderosa, lo vienen impulsando, entre otras cosas, de lo que fue la 

pérdida en el medio de la pandemia de la compañera Ramona en ciudad de Buenos Aires. 

Necesitamos ese reconocimiento y necesitamos que ese reconocimiento no solamente sea simbólico 

y afectivo, sino que también empiece a tener un reconocimiento económico y remunerativo como 

corresponde. Porque lo decía muy bien la Negra Albornoz que es una referente de La Poderosa en la 

provincia de Santa Fe y a nivel nacional, todos naturalizamos en el discurso que 10 millones de 

personas en nuestro país necesitan ir a comer a comedores comunitarios, recibir la asistencia 

alimentaria; ahora, nos preguntamos quiénes son en este país, quienes cocinan quienes hacen el 

trabajo de cocinar para 10 millones de personas.  

Entonces estos temas es importante ponerlos en la agenda, el empoderamiento de cada una de 

estas mujeres en los territorios es un camino indudablemente necesario para transformar las realidades 

injustas, desiguales y violentas en las que vivimos. Desde este lugar, el reconocimiento, el apoyo y el 

abrazo enorme a todas las compañeras de la Casa de las Mujeres y Disidencias de Los Pumitas.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Tepp. Si nadie más hace uso de la palabra, 

se vota. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

102.— Institución distinguida, Instituto de Desarrollo Regional 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 97, expediente 260.381-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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103.— Interés municipal, «III Juegos suramericanos de la juventud Rosario 2022» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 98, expediente 260.472-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

104.— Interés municipal, libro «La Casa de calle Liniers» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 99, expediente 260.479-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

105.— Visitante distinguido, Elián Ángel «L-Gante Valenzuela 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 100, expediente 260.499-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra el señor concejal Cardozo. 

Sr. Cardozo.— Gracias, señora presidenta. Es para anticipar nuestro voto negativo con respecto a 

este expediente, ya hemos explicitado en numerosas notas periodísticas nuestros motivos, nuestras 

razones; obviamente que esto no tiene nada que ver con el género musical al cual L-Gante pertenece, 

no tiene nada que ver —por supuesto— con la adhesión masiva popular que L-Gante está teniendo 

no solo en todo el país, también en Latinoamérica, un gran éxito a partir de esta nueva modalidad en 

donde los artistas se imponen rápidamente a través de la rápida difusión que permiten las redes 

sociales YouTube, Instagram, ahora también Tik-Tok y otro tipo de herramientas digitales que hacen 

que procesos culturales que antes tardaban años, ahora tarden días. Y nosotros entendemos estos 

cambios, incluso estudiamos esta nueva modalidad en donde los jóvenes, los adolescentes y en 

muchos casos también hasta los niños acceden a estas nuevas modalidades y a estas nuevas formas 

de expresiones culturales y también valoramos que muchos jóvenes de nuestra ciudad tienen quizás 

su único acceso a la cultura entendida como una globalidad a través del acercamiento que tienen con 

estos géneros musicales, el trap, el hip hop y con esta nueva forma de difusión que tiene que ver 

básicamente con el uso de los teléfonos tipo Smartphone.  

Dicho todo esto, vamos a votar en contra por distintas razones. Por un lado, estaba haciendo 

un rápido repaso por el listado de asuntos sobre tablas que vamos a tratar en el día de hoy, y de 37 

asuntos, 22 son distintos proyectos que tienen que ver con distinciones, con intereses municipales, 

con cuestiones que tendrían que ser naturalmente discutidas, evaluadas, que tendrían que ser 

analizadas en su ámbito natural que es la comisión de Cultura. Nos hemos tomado la costumbre de, 

en todas las sesiones aprobar distinciones de diplomas, de ciudadanos distinguidos en distintas 

categorías, o de visitantes distinguidos prácticamente por kilo, y me parece que de alguna manera 

estamos desnaturalizando el concepto de la distinción, por un lado.  

Por otro lado, y repito, sin poner en tela de juicio la naturaleza de la expresión artística de L-

Gante, nos parece que su trayecto es al momento muy corto, muy muy pequeño, distinto es, y lo 
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hemos dicho también en distintas entrevistas, el caso de Nicki Nicole, que tiene que ver con un artista 

de nuestra ciudad que está triunfando en el mundo entero. O de, por ejemplo, en el rubro del deporte, 

Nadia Podoroska, Campeona Panamericana, semifinalista de Roland Garros, representante Olímpica 

de la República Argentina, y que también más allá de su juventud, porque acá también es otra cosa 

que queremos disipar, no es porque L-Gante sea un pibe, que queremos votar en contra, sino porque 

consideramos que su trayecto, en el arte y en la cultura, es todavía demasiado corto. Si dentro de unos 

años sigue teniendo la misma trascendencia, y vuelve a la ciudad de Rosario, quizás, a nuestro criterio, 

esta distinción puede ser merecida. 

Y finalmente, un tema que tiene que ver con lo que todavía estamos atravesando como 

humanidad. El año pasado apenas se pudieron abrir algunas salas teatrales, L-Gante vino a cantar a 

la ciudad de Rosario con todos los protocolos, obviamente vendió todos los tickets que estaban 

disponibles en pocos minutos, esto fue realmente así, porque reconocemos, otra vez, es un fenómeno 

popular. Ahora, terminado su concierto en un teatro de la ciudad de Rosario, fue el número principal 

en una fiesta clandestina que se realizó en la localidad de Ibarlucea, y que fue, además, el anzuelo 

que el empresario utilizó para vender muchas entradas, y el 90 % de los chicos que concurrieron a 

esa fiesta clandestina en la localidad de Ibarlucea, eran jóvenes rosarinos. Por lo tanto, no fue 

cuidadoso, no sé si él, su representante, el empresario que lo contrató al participar en un momento en 

el que vivíamos un drama muchísimo más profundo que el que estamos viviendo hoy, como número 

central, como atracción principal de una fiesta clandestina que se desarrolló en el Gran Rosario, y que 

tuvo una concurrencia masiva cuando todos estábamos encerrados, o cuando se había abierto un 

poquito el encierro, y las restricciones eran todavía muy pero muy grandes.  

Por todos esos motivos, es que vamos a votar en contra de este proyecto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Cardozo, usted cuando dice «vamos», ¿a quién se 

refiere? 

Sr. Cardozo.— A las concejalas Figueroa Casas, Martínez, León,  y a los concejales Rosselló, Blanco 

y Megna. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bueno, perfecto. Gracias, concejal Cardozo. ¿Alguien va a hacer uso 

de la palabra? Concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

Brevemente, lo que ha generado, digamos, y más allá de no intento polemizar en ningún modo 

con el concejal Cardozo, pero sí quiero que valorar algunos atributos de L-Gante, además de ser un 

joven que es absolutamente genuino y coherente del lugar del que proviene, lo que ha significado esta 

nueva muestra, digamos, la creación de un área específica de la cumbia, dentro de lo que es la música, 

digamos, hay que generarle, hay que reconocerle que ha sido una avanzado, digamos, a partir de esta 

creación, hay un nuevo género en la música popular argentina. 

Pero además de eso, quiero significar algo que también…, que quiero valorar en pandemia, 

¿no?, y que cuando hablamos de los recursos que la ciudadanía ha generado con distintas 

herramientas, pero generalmente en formas muy creativas, de cómo sostener la educación al interior 

de los hogares, de los hogares de clase media trabajadora, y de los hogares de clases populares, donde 

por ejemplo, L-Gante es alguien que colaboró, y muchísimo, con los y las docentes de nivel inicial, 

al modo de que una de sus canciones generó que los niños, nuestros niños y niñas, en condiciones 

adversas en nuestro país, producto de la pandemia, y los efectos y las consecuencias nefastas que han 

tenido, por ejemplo, no solamente en el tema de salud y la economía, sino también en la educación, 

y que ha servido de herramienta para aprender el abecedario, y aprender los números para dar los 

pasos iniciales en matemáticas. Y quiero reivindicarlo, porque me parece que es un fenómeno que no 

siempre se ve, y que a veces cuesta valorar.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted concejala López. Concejala Magnani. 

Sra. Magnani.— Sí presidenta, queríamos pedir la autorización del Cuerpo para abstenernos, la 

concejala Fernanda Gigliani no está presente, pero también nos había manifestado su voluntad de la 

abstención, y también hablo por el concejal Ariel Cozzoni y Andrés Giménez. 



5° S. ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 47 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Entonces, corresponde votar la autorización para la abstención del 

concejal Cozzoni, Giménez y Magnani. La concejala Gigliani no está. Se vota. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra? Concejal blanco, pero usted ya votó. 

Sr. Blanco.— Perdón. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Está abstenido usted, no, usted votó en contra. Perdón, lo que pasa 

que la abstención me mareó porque tuve que volver atrás. 

Sr. Blanco.— Más allá de la voluntad del concejal Cardozo, todavía sigo perteneciendo al bloque 

Cambiemos, con lo cual le agradezco al concejal Cardozo que haya anticipado mi voto en contra, 

pero me parece que corresponde que yo lo… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No se escucha bien, concejal Blanco, me dicen… 

Sr. Blanco.— Digo que más allá de agradecerle al concejal Cardozo que haya manifestado de mi 

parte que iba a votar en contra, sigo siendo del bloque Cambiemos, con lo cual creo que corresponde 

que quien manifieste mi voluntad, sea en este caso yo mismo. 

Dicho esto. León Gieco, Joaquín Sabina, Luis Puenzo, Ernesto Laclau, Mario Vargas Llosa, 

Eduardo Sacheri, Juan Manuel Serrat, Oscar Poltronieri, excombatiente de Malvinas, José Carreras, 

Gustavo Alfredo Santaolalla, Julio Iglesias, Maximiliano Guerra, Pepe Mujica, Natalio Botana, 

Manuel Ginóbili, Horacio Guarany, Felipe Pigna, Charly García, tienen dos cosas en común, señora 

presidenta. Primero, que han sido galardonados por esta ciudad como visitantes distinguidos; en 

segundo lugar, y fundamentalmente, tienen trayectoria. En ese sentido, señora presidenta, esa 

trayectoria termina siendo y redundando en una jerarquización de la propia distinción. 

Con esto quiere decir que el hecho de otorgarle una distinción a Elián Ángel Valenzuela, con 

su nombre artístico L-Gante, lo único que estamos haciendo, a mi modo de ver, y con todo respeto de 

los autores del proyecto, y de quienes van a votar a favor, es una devaluación del carácter jerárquico 

de la propia distinción, porque le falta trayectoria, y porque nos parece, o me parece, que a la hora de 

distinguir, y para no devaluar la propia distinción en términos de darlo indiscriminadamente, que creo 

que es lo que pasa en este caso, en donde más allá del respeto que me merecen las apreciaciones de 

concejales preopinantes en cuanto a la importancia o no que haya tenido la canción por la cual el 

artista haya querido generar un acto de enseñanza a partir del abecedario, no hay una demostración 

científica, como sí la hay en el carácter pedagógico que las maestras y maestros de esta ciudad, y de 

esta Provincia, lo vienen haciendo desde hace décadas, de cómo enseñar el abecedario. Siendo que 

no hay una demostración científica de que esto sea superior a lo que viene ocurriendo, y haciendo un 

paralelismo, también podríamos decir que la reversión de la marcha de San Lorenzo por parte de 

Lerner, y María Elena Walsh, también puede ser y apuntalarse como una expresión de querer enseñar 

la historia que se cuenta en la marcha de San Lorenzo, de lo que ocurrió en esa gesta patria. Como no 

hay una demostración científica de que eso ocurra, me parece que acá el foco es que le estamos 

otorgando una distinción a una persona que, a mi modo de ver, y con todo respeto, no tiene la 

trayectoria, porque si no estamos devaluando la propia distinción que le dimos a todas estas otras 

personas, entre muchas que sí recibieron esta distinción por una cuestión fundamental, tenían 

trayectoria. 

Dicho esto, señora presidenta, anticipo mi voto negativo a este proyecto.  

Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Blanco. ¿Alguien más va a hacer uso de la palabra? 

Concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, presidenta. Voy a cambiar el orden de la intervención. 

Veintidós, apunta el concejal Cardozo, en los sobre tablas, siete en el orden del día: 

distinciones. Al único que le van a votar en contra de la distinción es al morocho, al negro. Devaluar 

las distinciones por la trayectoria. El año pasado, no sé si se cumple un año, una mujer joven de 

nuestra ciudad, con la misma trayectoria que el L-Gante, fue distinguida por unanimidad en este 
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recinto, con la misma trayectoria, pero al que no le quieren votar la distinción es al morocho, es al 

negro. 

No cambiemos los términos de la discusión, quiero conocer y quiero saber, cuál es la opinión 

y el trabajo de investigación ardua que se estuvo haciendo el concejal Cardozo sobre los veintidós, 

sobre los siete, etcétera. Y yo, quizás a diferencia de él, no estoy todo el día escuchando la radio, con 

lo cual no escuché sus argumentos. El ámbito para defender los argumentos de lo que se está a favor, 

o de lo que se está en contra, es el recinto, ¿cuál es el miedo? Claro, en el medio te llaman, mano a 

mano con el periodista, no hay debate, no hay derecho a réplica, no hay intervención. Discutamos 

acá. 

El esfuerzo que hizo el concejal Cardozo para no decir la verdad fue extraordinario. Digan lo 

que piensan, digan lo que piensan. Porque además este proyecto no fue llevado sobre tablas ni nada 

de eso, se trató en dos reuniones de comisión, y la polémica no estuvo en el Concejo. 

Pero me queda claro que a muchos de acá su agenda y sus votos se los marcan los medios de 

comunicación. 

La realidad, señora presidenta, es que L-Gante viene de lo más profundo de nuestra sociedad, 

en situaciones totalmente adversas, con una cancha totalmente desigual, no a que su sueño sea ser 

narco, porque tampoco lo es el de los pibes, y de las pibas de la ciudad de Rosario. No sé cómo se ve 

desde Nordelta, pero desde acá, desde los que caminamos y militamos en los barrios de ciudad de 

Rosario, los pibes no sueñan con ser narco, los pibes sueñan, por ejemplo, con que sus rimas peguen 

y las escuchen millones, y por eso encuentran en L-Gante a un par, a alguien que les dice que lo 

pueden hacer, a alguien que les dice que comprándose un micrófono de $1000 y con una computadora 

del Gobierno la pueden pegar, a alguien que les dice que sus mayores éxitos los construyó en la 

pandemia, y que para poder grabarlos salió a vender barbijos. 

A alguien que, en condiciones totalmente adversas, y en una realidad donde todo lo que te 

ofrecen, son las salidas rápidas por las economías delictivas, dicen que no, y apuestan y van tras sus 

sueños. 

Entonces, qué tanto hay que esperar para distinguir y reconocer en este Concejo lo que pibes 

y pibas, miles y millones de los barrios populares, y de todas las clases sociales ya distinguen y ya 

reconocen, y ya eligen. Y lo que ese pibe está haciendo, no es solamente transformar la industria 

cultural, con dos mangos, con dos mangos, y te lo cuenta que es con dos mangos, sin padrinazgos, 

sin las grandes discográficas, con las pocas herramientas que tiene, se las ingenia para seguir tras su 

sueño, y les dice cada vez que puede, en cada nota periodística que le hacen, los empuja a los pibes y 

a las pibas a decir, «si te gusta la música, si tenés ese sueño, con muy pocos recursos, a cara de perro, 

lo podés conseguir». 

Me acuerdo una frase del Indio Solari a veinte años del recital proscripto en Olavarría, de Los 

Redondos, que dijo: «Ya tenemos la suficiente edad para que, en lugar de bajarles líneas a los chicos, 

escucharlos, porque en sus nervios hay más información del futuro que la que tipos de nuestra edad 

puedan tener para aconsejarles». 

Y la verdad es que lo que pasa con esto es eso, hay una incomprensión de esos fenómenos 

populares, y al mismo tiempo, por el color de piel de L-Gante, por la forma de hablar de L-Gante, por 

la forma de vestirse de L-Gante: y, no, hay que resguardar las instituciones, no vaya a ser que se 

devalúen las distinciones si se la damos a un pobre. Porque insisto con esto, la trayectoria, el recorrido 

es el mismo del de Nicki Nicole que el de L-Gante, y el de muchísimos más que podemos estar 

discutiendo acá. 

Esta distinción, señora presidenta, no nació en el vacío, y no nació porque a mí me guste 

necesariamente la Cumbia 420, porque soy de una cumbia más tradicional. Esta distinción, como la 

fue la de Nicki Nicole, que orgullosamente pudimos trabajar y en este Concejo sacar por unanimidad, 

nace de la inquietud, del pedido, de la idea, particularmente de un grupo de pibes y de pibas de barrios 

populares, que desde hace seis años forman parte de un laboratorio de Hip Hop que llevamos adelante 

desde nuestro espacio. Ellos fueron unos de los que escribieron para poder justificar este pedido de 

declaración de visitante distinguido: «L-Gante —dicen, entre otras cosas— que consiguió una 
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difusión y conocimientos masivos, jamás renegó de sus orígenes, que son también los nuestros, para 

quienes lo miran subido a alguna tarima, puede ser un fenómeno pintoresco a analizar. Quienes lo 

miramos desde la horizontalidad, porque compartimos sus orígenes y su experiencia vital, lo miramos 

como un pibe de barrio que nos invita a pelear por nuestros sueños, y a no olvidar nunca quiénes 

somos».  

¿Qué nos está jodiendo? ¿Que L-Gante esté haciendo más que muchos de nosotros? ¿Que L-

Gante sea ese ejemplo, que los esté motivando a los pibes y a las pibas a ir tras sus sueños? Lo que 

pasa que muchas veces nos queda más cómodo pensar, o querer bajar, políticas enlatadas para las 

juventudes porque nos da temor darles voz a esas juventudes. 

Entonces, señora presidenta, desde nuestro lugar, la verdad que lo único que aspirábamos con 

esto era que esta banca, como tantas otras veces, pueda ser un puente entre esa cantidad de pibes y de 

pibas que no tienen voz, que nunca llegan a estos espacios, a esos grandes sectores de la sociedad que 

todavía no pisan estas instituciones, o que la única manera de pisarlas es para venir a reclamar, o a 

pedir todo lo que les falta, y todo lo que les debemos en esta democracia, que una vez pueda llegar 

un proyecto de ellos por la positiva, por decir, «mirá, esto es lo que nos gusta a nosotros, esto es lo 

que nos permite esta expresión cultural, hoy expresarnos, manifestarnos, denunciar la realidad en la 

que vivimos». Y no es la primera vez que pasa esto. Los sectores conservadores y reaccionarios de la 

sociedad han querido discutir e impugnar el rock, el tango, la cumbia villera, cualquier fenómeno 

popular que se empodere y que les cuente y que nos enrostre en la cara la situación absolutamente 

desigual en la que vivimos. Y lo que más les molesta es que esas juventudes encuentren en el arte la 

posibilidad de poder expresarse y de poder manifestar todo lo que vienen viviendo.  

Entonces creo que hay que dejar de tener tanto temor a esto de hablamos de números, cuarenta 

por ciento de pobres, cuarenta por ciento o más de seis de cada diez niños en situaciones de pobreza 

estructural, y en esos números, bueno, los hablamos, los mencionamos, lo decimos. Ahora, cuando a 

ese cuarenta por ciento le ponemos cara, le ponemos vestimenta, le ponemos lenguaje, ahí le ponemos 

un freno. A esta sociedad que construimos, no avancen; ni siquiera simbólicamente. Y las expresiones 

y las argumentaciones de fondo de quienes se están oponiendo van en esa línea. 

Yo desde este lugar y desde esta banca seguiré impulsando a todos esos pibes que no lo eligen 

porque es lo más cercano, lo que tienen a mano, lo que se les ofrece más; es porque uno de los suyos 

triunfó, y en ese triunfo está la posibilidad de que muchos otros lo logren. ¿O acaso, además, hay que 

tener una meritocracia blanca y una meritocracia que para los negros no funciona? ¿O tiene que ser 

en base a los modelos que nosotros desde esta sociedad de incluidos les ofrecemos y si no, no? 

Lo que yo les pido a quienes somos de otro sector social, quienes tenemos otras comodidades, 

otros privilegios, que bajemos un poco la vara de los prejuicios y podamos reconocer lo que es este 

fenómeno popular, porque como cualquier fenómeno popular y como cualquier persona tiene 

contradicciones, y las va a seguir teniendo. Y como dijo César González, otro pibe de las villas, que 

a partir de la adversidad la transforma y hoy es un gran referente cultural en nuestro país: a los pobres 

no les dejamos ni siquiera el derecho a la contradicción. 

Muchas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Tepp. Concejala León, tiene la palabra. 

Sra. León.— Gracias, presidenta. No iba a hacer uso de la palabra, pero luego de la intervención de 

la concejala Caren Tepp lo voy a hacer, muy breve. La verdad que los concejales preopinantes fueron 

muy respetuosos, y no así la concejala Tepp cuando hace la devolución que hace.  

Quiero decirle a la concejala, a través suyo, que Yanina Martínez también es morocha y ha 

sido distinguida por este Cuerpo y quien habla fue la autora de esa distinción. Y ha sido distinguida 

como deportista distinguida a su corta edad, no porque ganó la medalla de oro en los Paralímpicos, 

fue distinguida antes de que obtuviera una medalla de oro, porque es ejemplo de esfuerzo, de 

superación en su condición de mujer y de mujer con discapacidad. 

Brian Impellizzeri, que hoy va a ser votado como deportista distinguido por su trayectoria en 

el deporte en su condición de persona con discapacidad, también es morocho. Así que, señora 

presidenta, creo que señalarnos a quienes no pensamos como ella, de racistas, me parece que es 
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ofensivo no, porque cualquiera puede aquí manifestarse, pero me parece que es correr el velo o tapar, 

tapar lo que uno quiere esconder de esta situación. 

Y yo quiero correr ese velo, porque yo no voy a votar la distinción de Elián Ángel Valenzuela 

porque sus letras ejercen violencia simbólica de género. Claramente ejercen violencia contra el 

género. Y la concejala Tepp es nada más y nada menos que la presidenta de la comisión de 

Feminismos.  

Voy a leer algunas de las letras que me ha proporcionado la concejala Germana Figueroa 

Casas, con quien estuvimos hablando antes de entrar a la sesión. Por ejemplo: (Lee) «Tinty Nasty», 

una canción, «Pa' ese culo, necesito un flete. Puta, vamo' al baile y lustramo' los Pepe'». Voy a leer 

otra (Lee) «Alta data. Me bajaron alta data, que hay un par de gata'. No vale nada toda la plata. Si 

tiene novio ni se rescata». Otra (Lee) «Dentro del Party. Tira una storie, y tiene cara de michi, michi 

(miau). Y un lindo body que me hace para' el bichi, bichi. Pompa Pa Tra. Mami, ese booty se merece 

una sequita. Cuando se pone ebria, toda la ropa se quita. Lo' bobo' los esquiva, al novio lo evita. Ella 

es petisa, pero alta perrita. Pandillero. Mi compa siempre flama, atento a to'a la' jugada'. Las gatitas 

me tiran y están bien regalada'. Titubeo. Tu wacha se moja la tanga cuando yo rapeo». 

Señora presidenta, estos son los motivos por los cuales no vamos a votar esta distinción. 

Porque precisamente son las letras las que fomentan la violencia de género. Porque además las letras 

de las canciones de L-Gante no solo fomentan la violencia de género, sino el andar armado y las 

drogas. Y todos esos flagelos nos otorgaron a nosotros demasiadas muertes, centenares de vidas 

entristecidas y otras tantas sin futuro en nuestra ciudad, y en nuestro país. Y todas tienen el mismo 

valor y no podemos mirar para el costado. 

Yo no quiero contestar a la intervención de la concejala Tepp, que ya entra en la cuestión de 

la campaña política, porque podría decirle que al abecedario lo tienen que enseñar las escuelas; y las 

escuelas estuvieron cerradas por el Gobierno que ella apoya. Pero sí debo decirle que no podemos 

fomentar celebrar el pobrismo a través de las canciones. Tenemos que fomentar la posibilidad de 

educar, de dar calidad de vida; y somos concejalas que formamos parte de la comisión de Feminismos, 

y este Concejo fue destacado por crear la comisión de Feminismos. Y de ninguna manera podemos 

acompañar estas apologías sobre la violencia de género.  

Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala León. 

Concejal Poy, tiene la palabra. 

Sr. Poy.— Señora presidenta, después de escuchar este discurso con opiniones distintas, me lleva a 

pensar, y lo quiero expresar de esta forma, que cada uno tiene el derecho de pensar como quiere y de 

expresar lo que quiere. Y que nadie tiene la razón absoluta. Yo estuve pensando cómo iba a votar, 

pero después de este entredicho entre colegas, que me pareció muy malo, horrible lo que hicieron, 

voy a pedir permiso, presidenta, para abstenerme. Eso quería decir, me dio mucha pena escuchar todo 

lo que escuché. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Poy. Concejala Irizar, tiene la palabra. 

Sra. Irizar.— Gracias, señora presidenta. Una reflexión, no me voy a meter de lleno en la polémica. 

Tanto cuando se dio la polémica en los medios, como esta discusión que se ha dado en el recinto, la 

verdad que me hace sentir, en algún punto, dolor; hasta vergüenza, diría.  

Esta institución, que es el Concejo Municipal, es el lugar de la democracia de la ciudad, donde 

se deberían estar discutiendo los temas más importantes que hoy afectan a nuestra sociedad. Venimos 

de momentos muy duros, muy golpeados por crisis económicas, sociales; ni hablar de la pandemia, 

que profundizó y puso sobre la mesa realidades muy adversas; que hayamos perdido este tiempo en 

discutir una distinción de visitante distinguido, en cierta manera quiero decir que me avergüenza 

como concejala de la ciudad. Creo que el Concejo está para discutir temas que puedan incidir en la 

calidad de vida de los rosarinos y las rosarinas, no estas cuestiones.  

Además, no voy a meterme, pero tenemos un archivo, y sabemos que se han presentado 

distinciones, y los bloques que hoy cuestionan han presentado distinciones a artistas cuestionados y 

viceversa, y otros no han acompañado en su momento por temas de género y hoy acompañan. La 
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verdad que estos son temas que habitualmente tratamos, que todos tenemos en nuestro haber 

presentaciones de declaraciones, de artistas, y que como decía Aldo [Poy], cada uno tiene el derecho 

de opinar, porque estamos en democracia y es muy saludable, pero que perdamos el tiempo y que 

probablemente mañana otra vez el Concejo esté en los medios por este debate estéril, que además, 

más allá de que nosotros vamos a acompañar la distinción, pero más allá de eso, L-Gante es un 

emergente, y la cultura siempre termina siendo la expresión de las realidades que nos tocan vivir. A 

algunos podrá gustarnos y a otros no, y ha sido así a lo largo de toda la historia. 

 Entonces que perdamos este tiempo cuando en realidad hay temas urgentes, como la situación 

de la violencia, como la situación económica, como la situación social que todos los días viven los 

rosarinos, los santafesinos, los argentinos, me parece lamentable. Y no creo que esté bueno que como 

gesto maduro, político, a quienes nos toca hoy ocupar estas bancas para trabajar en transformar esta 

sociedad, sea que discutamos y que la polémica sea sobre una distinción de un artista como L-Gante. 

 Creo que es sano reflexionar, que es sano ver, que usemos la política como elemento de 

transformación de la sociedad, no como un elemento para querer hacer medios, de un lado o del otro, 

o para tener popularidad.  

Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irizar. Concejal Zeno, tiene la palabra. 

Sr. Zeno.— Gracias, presidenta. Me siento totalmente identificado con lo que acaba de decir la 

concejala Irizar, y también, como el concejal Poy, voy a pedir permiso para abstenerme. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Corresponde votar la autorización de la abstención de los 

concejales Poy y Zeno. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Corresponde, entonces, poner en consideración el expediente. Les pido, por favor, excepto los 

que pidieron permiso para abstenerse, que levanten la mano quienes apoyan la iniciativa. 

¿Usted vota en contra, concejala Gigliani? 

Sra. Gigliani.— No, pedimos la abstención. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pero no estaba, entonces no pudimos votar la autorización de su 

abstención. Entonces corresponde votar la autorización de la abstención de la concejala Gigliani.  

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Ahora sí, ponemos en consideración el expediente. Los 

que votan en contra ya lo expresaron públicamente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con seis abstenciones, nueve votos positivos y siete votos negativos, 

queda aprobado por mayoría reglamentaria. 

 

106.— Solicitud asistencia a través del FAE a escuela 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 101, expediente 260.508-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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107.— Interés municipal, largometraje documental ilegal, la lucha por la legalización del aborto 

en Argentina 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 102, expediente 260.511-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Concejal Cozzoni, tiene la palabra. 

Sr. Cozzoni.— Señora presidenta, en este expediente voy a solicitar autorización para abstenerme. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien. Tenemos que reconsiderar la votación. ¿Podemos votar la 

reconsideración del asunto para permitirle al concejal Cozzoni abstenerse? Es el expediente número 

260.511-P-2021.  

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Votamos el permiso al concejal Cozzoni para 

abstenerse. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Ahora sí, ponemos en consideración el expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

108.— Continuación tratamiento expediente 260.391-I-2021, prórroga vigencia de Ordenanza 

10037. Reconsideración de la votación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Figueroa Casas, tiene la palabra. 

Sra. Figueroa Casas.— Cometí un error. Pensé que Salud estaba después de Cultura. No me di 

cuenta y me quedó el asunto número 87, en el cual quería pedir permiso para abstenerme. Es el de la 

Ordenanza 10.037. Disculpe, señora presidenta. Pensé que estaba en Presupuesto, no lo encontré… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pero la concejala López habló un montón del asunto. 

Sra. Figueroa Casas.— Sí, por eso le pido disculpas. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien. Vamos a reconsiderar el asunto número 87. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Ponemos en consideración el permiso de abstención de 

la concejala Figueroa Casas. 

Sra. Figueroa Casas.— No sé si la concejala León y el concejal Rosselló también se iban a abstener. 

Antes había sido todo el bloque, por eso lo pregunto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala León, tiene la palabra. 

Sra. León.— En el mismo sentido en que lo hicimos con la Ordenanza 10.036, le adelantamos al 

concejal Fiatti que nos íbamos a abstener en este expediente, por falta de rendición, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Figueroa Casas, tiene la palabra. 

Sra. Figueroa Casas.— Perdón, vuelvo a proponer, como lo hice en la comisión de Presupuesto, con 

la prórroga de la Ordenanza 10.036, que por qué no nos ponemos de acuerdo y ponemos que las 

rendiciones sean cada tres meses. Nos dicen que por cuestiones administrativas se complica. Entonces 

para no estar votando algo que no se cumple, que es la rendición mensual, poder modificar eso; ya 
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sé: ya me dijeron que no, ya está, pero si vuelve a pasar, porque esto parece eterno, propongo que 

ordenemos eso para que no quede el Cuerpo votando a favor de algo que no se está cumpliendo. 

 Gracias y, de nuevo, perdón. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No, por favor. Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala 

Carbajal. 

Sra. Carbajal.— Gracias, señora presidenta. Muy brevemente, simplemente para informarle que 

desde la última prórroga de la aprobación de esta ordenanza, en el mes de marzo, ingresaron a este 

Cuerpo veinticuatro expedientes… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¡Esperen! No tenemos cuórum, gente… ¿o sí? 

—Hay cuórum. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, sí. Yo doy el cuórum. Me parecía que no. 

Sra. Carbajal.— Le decía que desde la última prórroga ingresaron a este Cuerpo veinticuatro 

expedientes de rendición de la Ordenanza 10.036 y 10.037, ambas referidas a contrataciones 

excepcionales hechas en el marco de la pandemia, tanto en materia sanitaria como de desarrollo 

social, ya que lo que establece la ordenanza que estamos prorrogando es esta posibilidad para la 

contención social y sanitaria de la pandemia. 

 De estos veinticuatro en total, dos fueron presentados en el mes de abril —la prórroga se 

otorgó en marzo—, cuatro se presentaron en mayo, once en junio, uno en julio y cinco en septiembre. 

Es decir que, más allá de que no se hace una rendición el 30 de cada mes, todas las contrataciones 

realizadas por los distintos efectores de salud, y por las distintas secretarías con notificación en 

simultáneo al Tribunal de Cuentas Municipal y a este Cuerpo, y sin que ni una sola de estas 

rendiciones haya sido objetada, se ha estado de manera quizá no literal, pero sí en el espíritu de rendir 

cuentas de lo que se está haciendo con esta ordenanza, entendemos que se ha cumplimentado, y por 

ello es que hemos acompañado la aprobación de la prórroga en los términos que propuso el 

Departamento Ejecutivo. 

 Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. 

 Corresponde votar la autorización de abstención, en el expediente 87, de los concejales 

Cardozo, Figueroa Casas, León, Martínez y Rosselló. ¿Está bien? Por la afirmativa. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—La concejala Figueroa Casas pide el uso de la palabra. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ahora, entonces, con esas abstenciones aprobadas, ponemos en 

consideración el expediente. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 Tiene la palabra la concejala Figueroa Casas. 

Sra. Figueroa Casas.— Gracias, presidenta. 

 Aclarar, que están esas rendiciones, pero son rendiciones tardías. Por ejemplo, la de 

septiembre se refiere a julio. Entonces, por eso es que planteo que viene con retraso; es más, vienen 

acumuladas. Son problemas técnicos, nadie está cuestionando la intención, pero lo que planteo es al 

revés, adaptémonos a las circunstancias y a los trámites administrativos que puede realizar el 

Ejecutivo. Eso quiero decir. El de septiembre no es septiembre, es de julio. Y el de mayo era como de 

marzo o febrero. Entonces, vienen con retraso. 

 Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala. 

 

109.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 103, expediente 260.261-S-2021. 
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—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

110.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 104, expediente 260.262-S-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

111.— Solicitud mayor frecuencia líneas del TUP 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 105, expedientes 257.550-P-2020, 257.924-

P-2021, 258.052-P-2021, 258.348-P-2021, 258.565-P-2021, 260.213-P-2021 y 260.561-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

112.— Solicitud colocación contenedor 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 106, expediente 260.079-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

113.— Solicitud colocación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 107, expediente 260.106-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

114.— Solicitud realización operativo de higiene urbana y colocación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 108, expediente 260.146-P-2021. 
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—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

115.— Solicitud tareas varias 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 109, expediente 260.169-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

116.— Solicitud realización operativo de higiene urbana y reposición de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 110, expediente 260.177-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

117.— Solicitud realización operativo de higiene urbana y colocación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 111, expediente 260.253-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

118.— Solicitud gestión ante ASSA desobstrucción y limpieza de desagües pluviales 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 112, expediente 260.334-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

119.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 113, expediente 260.390-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 
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carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

120.— Solicitud gestión ante ASSA reposición de tapa de boca de tormenta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 114, expediente 260.406-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

121.— Solicitud gestión ante ASSA reparación de caño roto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 115, expediente 260.411-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

122.— Solicitud realización operativo integral de higiene urbana 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 116, expediente 260.423-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

123.— Solicitud gestión ante la EPE, puesta en marcha del «Programa Incluir» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 117, expediente 260.425-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

124.— Solicitud garantías de llegada del servicio de barrido y limpieza, y colocación de 

contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 118, expediente 260.486-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 
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carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

125.—Solicitud garantía del servicio de barrido y limpieza, y colocación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 119, expediente 260.566-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

126.— Solicitud gestión ante ASSA solución generada por deshecho de agua 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 120, expediente 260.567-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

127.— Convocatoria a sesión extraordinaria el 6-10-2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Hemos culminado con el tratamiento del Orden del Día. Corresponde 

tratar los expedientes reservados para su tratamiento sobre tablas. 

 Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.780-R-2021, asunto n.º 1. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Gente: para recordar, para los que no estuvieron en Labor Parlamentaria, si sus jefes de bloque 

no se los han planteado, estamos convocando a una sesión extraordinaria el miércoles. Jueves y 

viernes es feriado. Es el miércoles a las 10 de la mañana. Martes a las 16 horas, Labor Parlamentaria. 

 Mañana les va a llegar el cronograma parlamentario vía e-mail y WhatsApp. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

128.— Interés municipal, acto en conmemoración por el Día Nacional del Mutualismo el 6-10-

2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.781-P-2021, 

asunto n.º 2. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

129.— Designación concejales Ferradas y Giménez para jurado de concurso «Te doy una 

canción» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.782-R-2021, 

asunto n.º 3. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Ésta es la designación de los concejales Ferradas y Giménez para el jurado de «Te doy una 

canción». 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

130.— Expresión de beneplácito por renovación de cancha de básquetbol del Parque Urquiza 

por donación de NBA, y actividades de celebración del Torneo Junior NBA Global 

Championship 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.687-P-2021, 

asunto n.º 4. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

131.— Solicitud gestión para realización de la Fiesta Nacional de las Colectividades 2021 según 

protocolos sanitarios vigentes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.709-P-2021, 

asunto n.º 5. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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Texto de la sanción del C.M. 

 

132.— Interés municipal, 101° Aniversario del Club Atlético Libertad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.708-P-2021, 

asunto n.º 6. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

133.— Solicitud al Senado de la Nación, tratamiento de pliegos remitidos para nombramientos 

de vacantes existentes en Tribunales Federales de Rosario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.700-P-2021, 

asunto n.º 7. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

134.— Expresión de beneplácito por presentación de la obra «La historia cantada de la 

invencible Santa Fe» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.714-P-2021, 

asunto n.º 8. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

135.— Artista distinguido, Jorge Fandermole 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.663-P-2021, 

asunto n.º 9. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

136.— Interés municipal, libro «Un tiempito para tus derechos. Entre un mate y un café», de 

Marcelo José Molina 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas los expedientes 260.683-P-2021 y 

260.732-P-2021, asunto n.º 10. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

137.— Solicitud estudio de factibilidad para iluminación en celeste y rosa a edificios públicos el 

15-10-2021 en el marco del mes internacional de las muertes perinatales 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.628-P-2021, 

asunto n.º 11. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

138.— Deportista distinguido, Brian Impellizeri, por su logro obtenido en Juego Paralímpicos 

Tokio 2020 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.626-P-2021, 

asunto n.º 12. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

139.— Deportista distinguido, Fernando Pipo Carlomagno, por su logro obtenido en Juegos 

Paralímpicos Tokio 2020 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.624-P-2021, 

asunto n.º 13. 
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—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

140.— Diploma de honor a Yanina Martínez por sus logros obtenidos en Juegos Paralímpicos 

Tokio 2020 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.623-P-2021, 

asunto n.º 14. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

141.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.664-A-2021, 

asunto n.º 15. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

142.— Interés municipal, 1° Encuentro Internacional del espacio centrífugo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.707-P-2021, 

asunto n.º 16. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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143.— Autorización uso de espacio público, Feria especial del Día de la Madre 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.572-D-2021, 

asunto n.º 17. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

144.— Manifestación de solidaridad y repudio a las amenazas e intimidaciones sufridas por los 

y las periodistas en cobertura periodística de hecho de violencia en ciudad de Funes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.746-P-2021, 

asunto n.º 18. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

145.— Interés municipal, Proyecto transmedia Feminasa 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 254.672-P-2020, 

asunto n.º 19. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

146.— Solicitud inclusión a artesanos/as Ordenanza 8682 a participar en el circuito «Noche de 

las Peatonales» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.750-P-2021, 

asunto n.º 20. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

147.— Solicitud autorización para pintura de banco de color rosa en plaza, en el marco de la 

campaña internacional de lucha contra el cáncer de mama 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.748-P-2021, 

asunto n.º 21. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

148.— Solicitud informe sobre obra en construcción 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.749-P-2021, 

asunto n.º 22. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

149.— Interés municipal, «Taller de sensibilización sobre infancias y adolescencias trans-

travestis» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.716-P-2021, 

asunto n.º 23. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

150.— Manifestación de repudio y preocupación ante violencia laboral hacia docente de 

institución educativa particular 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.751-P-2021, 

asunto n.º 24. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 
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 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

151.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.696-P-2021, 

asunto n.º 25. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

152.— Solicitud cumplimiento de Ordenanza 10.003, Día de los centros comerciales a cielo 

abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.765-P-2021, 

asunto n.º 26. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

153.— Interés municipal, actividades en el marco del Día Internacional de lucha contra el 

cáncer de mama, y realización con Lalcec Rosario de video institucional 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.754-P-2021, 

asunto n.º 27. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

154.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.761-P-2021, 

asunto n.º 28. 
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—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

155.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.770-P-2021, 

asunto n.º 29. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

156.— Diploma de honor a los y las jóvenes anfitriones del superclásico barrial de Tiro Suizo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.747-P-2021, 

asunto n.º 30. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

157.— Adhesión a Ley Provincial 14.046, capacitación obligatoria de agentes públicos en 

perspectiva de discapacidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.769-P-2021, 

asunto n.º 31. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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158.— Solicitud gestión ante gobierno provincial, inspección y análisis de aguas de Arroyo 

Ludueña 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.763-P-2021, 

asunto n.º 32. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

159.— Solicitud incorporación sillas anfibias en balneario La Florida 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.625-P-2021, 

asunto n.º 33. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

160.— Iluminación en rojo de la fachada del Palacio Vasallo el 5-10-2021, Día mundial de 

personas con labio fisurado y paladar hendido 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.785-P-2021, 

asunto n.º 34. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

161.— Interés municipal, «Semana internacional de la sonrisa», día de personas con labio 

fisurado y paladar hendido 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.786-P-2021, 

asunto n.º 35. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 
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Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

162.— Aceptación renuncia del agente Edgardo David Romero 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.798-R-2021, 

asunto n.º 36. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

163.— Reposición y protección de placa en homenaje al expresidente Néstor Kirchner 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.091-P-2021, 

asunto n.º 37. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

164.— Interés municipal, obra «Siempre vivas, mujeres cantando alrededor de una mesa» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.779-P-2021, 

asunto n.º 38. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

165.— Recaratulaciones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Hemos culminado con el tratamiento de los expedientes sobre tablas. 

¿Alguien tiene alguna recaratulación que hacer? 

 Tiene la palabra la concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Perdón. La concejala Rueda tuvo que retirarse, y me pidió que solicite un cambio de 

carátula. 

 Es el expediente 259.688, un proyecto de su autoría, donde pide una serie de tareas en una 

propiedad particular, Zelaya al 1300, que está incendiada, deteriorada. Está caratulado Planeamiento; 
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en realidad, entendemos que debería haber sido Servicios Públicos. 

Sra. Gigliani.— (fuera del alcance del micrófono) ¿Por qué? ¿Cuál sería el argumento de que es 

Servicios Públicos? 

Sra. Irizar.— Porque en realidad lo que pide son tareas, porque es un inmueble que está como un 

baldío, abandonado, con alimañas… 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tareas de limpieza, claro. 

Sra. Irizar.— Tareas de limpieza. No tiene nada que ver con Planeamiento. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Entonces sacamos Planeamiento, ¿estamos de acuerdo? 

Sra. Irizar.— Y ponemos Servicios Públicos, porque no está. Está solo Planeamiento. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ah, está solo Planeamiento. Okey. Entonces cambiamos 

Planeamiento por Servicios Públicos. Por la afirmativa. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

166.— Cierre de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. Nos vemos 

el próximo miércoles. 

—Son las 18:28. 

 
Fabiana Dellacasa 

Dirección General de Taquigrafía 

                                                                                                Coordinadora 

 

  

 


